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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 1643          16-11-20

VISTO el Expediente Nº MJG-E-19083-2020 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la reubicación del agente Damián Fede-
rico ESQUIVEL, Legajo Nº 31473397/00, Categoría 10 P.A.y T., al ám-
bito de la Subsecretaría de Prestaciones Sociales dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Humano.
Que el mencionado agente revista presupuestariamente en el ámbito del
Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que en el documento 2 obran las autorizaciones pertinentes.
Que en el documento 6 ha tomado intervención la Dirección General de
Presupuesto, indicando que se cuenta con el respaldo presupuestario co-
rrespondiente.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140 en concor-
dancia con lo previsto en el artículo 31 in fine, de la Ley Provincial Nº
1191 y Decreto Provincial Nº 19/20.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.
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Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Reubicar al agente Damián Federico ESQUIVEL, Le-
gajo Nº 31473397/00,  Categoría 10 P.A.y T, del Ministerio Jefatura de
Gabinete, al ámbito de la Subsecretaria de  Prestaciones Sociales depen-
diente del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día hábil siguien-
te a su notificación.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto Nº 18300, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3º.- El agente citado en el artículo 1° del presente, deberá ser
ubicado en la Dependencia Nº 214, Ministerio de Desarrollo Humano.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección General de Administración y Despacho
del Ministerio Jefatura de Gabinete, deberá proceder a realizar la baja de
los Adicionales Particulares que correspondan  previo a la notificación.
ARTÍCULO 5º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial  de la Provincia y archivar.

    MELELLA
 María G. CASTILLO

DECRETO N° 1644         16-11-20

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-26589/20 del registro de esta
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Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el retiro voluntario del Suboficial Mayor
Hugo Rubén CALPANCHAY, clase 1970, Legajo Personal Nº 81.127,
D.N.I. Nº 21.324.048, de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que en el documento 2, obra Nota de fecha 02 de diciembre de 2019,
dirigida a la Directora General de Recursos Humanos de la Institución
Policial, por la cual el señor CALPANCHAY, solicita su retiro voluntario de
conformidad a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
Que la Jefatura de Policía dispuso mediante Resolución Nº 415/20 - J.P.
obrante en el documento 6, la formación del Expediente de Retiro Volun-
tario del mencionado, desglosar de su legajo personal la documentación
necesaria, certificar los servicios prestados y efectuar el cómputo de los
mismos.
Que conforme a la planilla de Cómputo de Servicios, que obra en el docu-
mento 8, el Suboficial Mayor Hugo Rubén CALP ANCHA Y, registra al
31 de julio de 2020, una antigüedad provisoria de 28 años, 5 meses y 10
días.
Que en el documento 6, se ha expedido la Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Policía Provincial mediante Informe Nº 532/20 -
D.G.R.H., del 06/08/20, indicando que la situación del nombrado se en-
cuentra enmarcada dentro de las previsiones del artículo 90 de la Ley
Provincial Nº 735.
Que ha tomado intervención la Dirección Asesoría Letrada de la Jefatu-
ra de Policía mediante Dictamen Nº 256/20 - D.A.L.J.P.
Que el artículo 81 de la Ley Provincial Nº 735, establece que el retiro del
personal policial será decretado por el Poder Ejecutivo Provincial, a pro-
puesta de la Jefatura de Policía, previa intervención de la Caja respectiva.
Que la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provin-
cial y Compensadora para el Personal Policial del Ex-Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, tomó debida intervención
mediante Dictamen Nº 1546/2020, G.A.J.C.R.P.T.F, obrante en el docu-
mento 4, sin realizar observaciones respecto al otorgamiento del retiro
voluntario.
Que en cuanto a la Obra Social, deberá tenerse presente lo establecido
en los artículos 45 y 46 de la Ley Provincial Nº 834.
Que corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 375 del
Decreto Provincial Nº 2657/08, reglamentario de la Ley Provincial Nº
735.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario a
partir de la fecha de la  notíficación del presente, del Suboficial Mayor
Hugo Rubén CALPANCHAY, clase 1970, Legajo Personal Nº 81.127,
D.N.I. Nº 21.324.048, quien totaliza al 31 de julio de 2020, una antigüe-
dad de servicios policiales provisorios de 28 años, 5 meses y 10 días,
conforme a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
ARTÍCULO 2º.- Elevar lo actuado a la Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal Po-
licial del Ex-Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, para la emisión del acto administrativo. por el cual se establezca el
Cómputo Definitivo y fijación del haber previsional a favor del interesado
para el pago del Beneficio de Retiro Voluntario, de conformidad con las

disposiciones de la Ley Provincial Nº 834.
ARTÍCULO 3º.- Indicar al Suboficial Mayor Hugo Rubén
CALPANCHAY, que a los efectos de la Obra Social rige lo establecido
en los artículos 45 y 46 de la Ley Provincial Nº 834.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al interesado con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

   MELELLA
 María G. CASTILLO

DECRETO N° 1645         16-11-20

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-26553-20 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el retiro voluntario del Comisario Inspec-
tor Hugo Daniel IMFELD, clase 1975, Legajo Personal Nº 81.323, D.N.I.
Nº 24.397.879, de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
Que en el documento 2, obra Nota de la fecha 11 de diciembre de 2019,
dirigida al jefe de Departamento Margen Sur, Río Grande, por la cual el
señor IMFELD, solicita su retiro voluntario de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
Que la Jefatura de Policía dispuso mediante Resolución Nº 416/20 - J.P.
obrante en el documento 8, la formación del Expediente de Retiro Volun-
tario del mencionado, desglosar de su legajo personal la documentación
necesaria, certificar los servicios prestados y efectuar el cómputo de los
mismos.
Que conforme a la planilla de Cómputo de Servicios que obra en el docu-
mento 10, el Comisario Inspector Hugo Daniel IMFELD, registra al 31
de Julio de 2020, una antigüedad provisoria de 25 años y 5 meses.
Que en el documento 8, se ha expedido la Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Policía Provincial mediante Informe Nº 533/20 -
D.G.R.H., del 07/08/2020, indicando que la situación del nombrado se
encuentra enmarcada dentro de las previsiones del artículo Nº 90 de la
Ley Provincial Nº 735.
Que ha tomado intervención la Dirección Asesoría Letrada de la Jefatu-
ra de Policía mediante Dictamen Nº 257/20 - D.A.L.J.P.
Que el artículo 81 de la Ley Provincial Nº 735, establece que el retiro del
personal policial será decretado por el Poder Ejecutivo Provincial, a pro-
puesta de la Jefatura de Policía, previa intervención de la Caja respecti-
va.
Que la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provin-
cial y Compensadora para el Personal Policial del Ex - Territorio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, tomó debida interven-
ción mediante Dictamen Nº 1549/2020 G.A.J.C.R.P.T.F, obrante en el
documento 4, sin realizar observaciones respecto al otorgamiento del
retiro voluntario.
Que en cuanto a la Obra Social, deberá tenerse presente lo establecido
en los artículos 45 y 46 de la Ley Provincial Nº 834.
Que corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 375 del
Decreto Provincial Nº 2657/08, reglamentario de la Ley Provincial Nº
735.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:
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ARTÍCULO 1 º.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario a
partir de la fecha de la notificación del presente, del Comisario Inspector
Hugo Daniel IMFELD, clase 1975, Legajo Personal Nº 81.323, D.N.I.
Nº 24.397.879, quien ha totalizado al 31 de Julio de 2020 un tiempo de
servicios policiales provisorios de 25 años y 5 meses, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
ARTÍCULO 2º.- Elevar lo actuado a la Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal Po-
licial del Ex - Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, para la emisión del acto administrativo por el cual se establezca el
Cómputo Definitivo y fijación del haber previsional a favor del interesado
para el pago del Beneficio de Retiro Voluntario, de conformidad con las
disposiciones de la Ley Provincial Nº 834.
ARTÍCULO 3º.- Indicar al Comisario Inspector Rugo Daniel IMFELD,
que a los efectos de la Obra Social rige lo establecido en los artículos 45
y 46 de la Ley Provincial Nº 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

    MELELLA
 María G. CASTILLO

DECRETO N° 1646         16-11-20

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-31983/20 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que  mediante el mismo tramita el retiro voluntario de la Suboficial Ma-
yor Nidia Yudi VELÁZQUEZ, Legajo Personal Nº 81.504, D.N.I. Nº
23.031.461, de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que en el documento 2, obra Nota de la fecha 18 de febrero de 2020,
dirigida al señor Jefe de la División Comunicaciones Río Grande, por la
cual la señora VELÁZQUEZ, solicita su retiro voluntario de conformi-
dad a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
Que la Jefatura de Policía dispuso mediante Resolución Nº 457/20 - J.P.
obrante en el documento 6, la formación del Expediente de Retiro Volun-
tario de la mencionada, desglosar de su legajo personal la documentación
necesaria, certificar los servicios prestados y efectuar el cómputo de los
mismos.
Que conforme a· la planilla de Cómputo de Servicios, obrante en el docu-
mento 8, la Suboficial Mayor Nidia Yudi VELÁZQUEZ, registra al 31 de
agosto de 2020, una antigüedad provisoria de 22 años, 10 meses y 22
días.
Que en el documento 4, se ha expedido la Dirección General de Recur-
sos Humanos, indicando que la situación de la Suboficial Mayor Nidia
Yudi VELÁZQUEZ, se encuentra enmarcada dentro de las previsiones
de los artículos 90 de la Ley Provincial Nº 735 y 374 del Decreto Provin-
cial Reglamentario Nº 2657/08.
Que en el documento 6 ha tomado intervención la Dirección Asesoria
Letrada de la Jefatura de Policía mediante el Dictamen Nº 290/20 -
D.A.L.J.P.
Que el artículo 81 de la Ley Provincial Nº 735, establece que el retiro del
personal policial será decretado por el Poder Ejecutivo a propuesta de la
Jefatura de Policía, previa intervención de la Caja respectiva.
Que la Caja Previsional para el Personal Policial y Compensadora para
el Personal Policial del Ex-Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, tomó debida intervención mediante Dictamen Nº
1570/2020 G.A.J.C.R.P.T.F, obrante en el documento 4, sin realizar ob-
servaciones respecto al otorgamiento del retiro voluntario.
Que en cuanto a la Obra Social, deberá tenerse presente lo establecido

en los artículos 45 y 46 de la Ley Provincial Nº 834.
Que corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 375 del
Decreto Provincial Nº 2657/08, reglamentario de la Ley Provincial Nº
735.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 5 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario a
partir de la fecha de la notificación del presente, de la Suboficial Mayor
Nidia Yudi VELÁZQUEZ, Legajo Personal Nº 81.504, D.N.I. Nº
23.031.461, quien ha totaliza al 31 de agosto de 2020, un tiempo de servi-
cios policiales provisorios de 22 años, 10 meses y 22 días, conforme a lo
establecido en el artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
ARTÍCULO 2º.- Elevar lo actuado a la Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal Po-
licial del Ex-Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, para la emisión del acto administrativo por el cual se establezca el
Cómputo Definitivo y fijación del haber previsional a favor de la interesa-
da para el pago del Beneficio de Retiro Voluntario, de. conformidad con
las disposiciones de la Ley Provincial Nº 834.
ARTÍCULO 3º.- Indicar a la Suboficial Mayor Nidia Yudi VELÁZQUEZ,
que a los efectos de la Obra Social rige lo establecido en los artículos 45
y 46 de la Ley Provincial Nº 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

    MELELLA
 María G. CASTILLO

DECRETO N° 1647         16-11-20

VISTO el Expediente Nº MJG-E-5914-2020 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Contratación Directa Nº 21/20, refe-
rente a la  locación de un inmueble destinado a la Secretaría de Repre-
sentación Política del Gobierno, Secretaría de Coordinación Política, Se-
cretaría deEnlace de Gestión y Secretaría de Integración Comunitaria,
junto con las Direcciones y Coordinaciones Provinciales de cada una de
ellas, y las estructuras orgánicas de las mismas. Complementariamente
también, albergar a distintas áreas dependientes de la Secretaría Gene-
ral, Legal y Técnica con su Estructura Orgánica correspondiente, en la
ciudad de Río Grande.
Que obran Nota Nº 17/20 e Informe Nº 16/20 Letra: S.R.P.G., mediante
los cuales la Secretaría de Representación Política del Gobierno expuso
los distintos argumentos que sustentan y respaldan la necesidad de la
contratación directa por razones de urgencia, según lo establecido en el
artículo 18, inciso b) de la Ley Provincial Nº 1015.
Que, en línea con ese marco normativo imperante, esa Secretaría proce-
dió a consultar a distintas inmobiliarias en búsqueda de aquel inmueble
que diera cumplimiento a las exigencias pretendidas, y que fuera apto
para albergar aproximadamente a sesenta (60) personas.
Que en este marco, obra el presupuesto ofrecido por el señor José Rodas
Fernández, mientras que D’Ostia Bienes Raíces Administración y Venta
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de Propiedades, y BH Fernández Servicios Inmobiliarios, indicaron que
no cuentan con imnueble conforme a las exigencias requeridas.
Que se procedió a efectuar la debida publicación del formulario de coti-
zación de la presente contratación en el sitio Compras TDF.
Que en este marco se han recibido dos (2) ofertas, la primera corres-
pondiente al señor Rodas Fernández, CUIT Nº 20-18811716-4 (docu-
mento 21), por la suma total de PESOS OCHO MILLONES DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UNO CON 52/100 ($
8.236.091,52); y la segunda se corresponde a la oferta del señor César
Manuel Vargas, CUIT Nº 20-26603891-8 (documento 25), por la suma
total de PESOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON 18/100 ($
12.354.137,18).
Que en el marco de lo descripto, el Secretario de Coordinación Política
consideró que de las cotizaciones receptadas, sólo una de ellas es la que
cumplimenta satisfactoriamente los requisitos exigidos en la presente
contratación, y es aquella presentada por el Sr. José Rodas  Fernández,
CUIT Nº 20-18811716-4, correspondiendo por ello adjudicar la totalidad
de los renglones de la Contratación Directa Nº 21/20, por ajustarse a los
requerimientos solicitados.
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el
mismo será solventado con fondos del Tesoro Provincial.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo esta-
blecido en artículo 18 inciso b) de la Ley Provincial Nº 1015, Nº 1150 y Nº
1191, los Decretos Provinciales Nº 674/11, Nº 19/20 y Nº 417/20, y la
Resolución OPC Nº 84/20.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo previsto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial y el Decreto Provincial Nº 417 /20, Anexo II.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación
Directa Nº 21/20, por la  que tramita la locación de un inmueble en la
ciudad de Río Grande para el funcionamiento de las distintas áreas de la
Secretaría de Representación Política del Gobierno, y dependencias de la
Secretaría General, Legal y Técnica con su Estructura Orgánica, al se-
ñor José Rodas Femández, CUIT Nº 20-18811716-4, por la suma de
PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
NOVENTA Y UNO CON 52/100 ($ 8.236.091,52), por el término de
cuarenta y  ocho (48) meses.
ARTÍCULO 2º. - Aprobar el modelo de Contrato de Locación de
hunueble, que como Anexo I forma parte integrante del presente, y su
pertinente modelo de acta de inventario.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección General de Administración
Financiera dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica, a emitir
la correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del pre-
sente a la U.G.G.
RP8513, U.G.C. RP500, Inciso 3, del ejercicio económico y financiero
correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

    MELELLA
 María G. CASTILLO

DECRETO N° 1648         17-11-20

VISTO los Decretos Provinciales Nº 1358/20, Nº 4534/19 y Nº 1463/20;
y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1 º del Decreto Provincial Nº 1358/20 se dispuso el
traspaso de la Subsecretaría de Flota Vehicular y la Dirección Provincial
de Flota Vehicular, al ámbito de la Oficina Provincial de Contrataciones
dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas.
Que en la experiencia acumulada en la marcha de la gestión de gobierno,
ha generado evidencia suficiente respecto a la mayor eficiencia que se
alcanzará a partir de ubicar a la Subsecretaría de Flota Vehicular y la
Dirección Provincial de Flota Vehicular bajo la órbita de la Secretaría de
Hacienda del Ministerio de Finanzas Públicas.
Que, en dicho sentido, vale tener presente que la Secretaría de Hacienda
del Ministerio de Finanzas Públicas tiene como principal competencia
entender en todo lo concerniente al patrimonio, recursos y gastos del
Estado Provincial.
Que en el entendimiento de que la Subsecretaría de Flota Vehicular y su
dependiente Dirección Provincial de Flota Vehicular tienen como princi-
pal función la coordinación del parque automotor del Poder Ejecutivo, y
siendo que la flota del parque automotor es parte integrante del patrimo-
nio provincial, resulta criterio de mayor razonabilidad, que por la compa-
tibilidad de los objetos de ambas competencias, dichas unidades de es-
tructura  política dependan de la Secretaría de Hacienda del Ministerio
de Finanzas Públicas.
Que por el Anexo II del Decreto Provincial Nº 1463/20 se reubicaron al
ámbito de la Subsecretaría de la Unidad Gobernador, agentes afectados
al servicio de choferes y que habiéndose omitido agregar a tres (3) de
ellos, corresponde se proceda de igual manera.
Que por el Decreto Provincial Nº 892/20 se reubicó a la agente Natalia
del Rosario PÉREZ, Legajo Nº 29551574/00, categoría 19 P.A.y T., al
ámbito de la Subsecretaría de Flota Vehicular, correspondiendo su
reubicación.
Que, asimismo, se advierte la necesidad de fortalecer las capacidades
operativas del área a. cargo de la administración de la flota vehicular,
mediante la creación de la Coordinación Provincial de Flota Vehicular
dependiente de la Dirección Provincial de Flota Vehicular de la Subse-
cretaría de Flota Vehicular.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado dél presente acto
administrativo conforme lo establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º- Traspasar la Subsecretaría de Flota Vehicular y la Di-
rección Provincial de Flota Vehicular, al ámbito de la Secretaría de Ha-
cienda del Ministerio de Finanzas  Públicas.
ARTÍCULO 2°.- Incorporar la Coordinación Provincial de Flota Vehicular
como dependiente de la Dirección Provincial de Flota Vehicular.
ARTÍCULO 3°.- Ratificar la reubicación de la agente Natalia del Rosa-
rio PÉREZ, Legajo Nº 29551574/00, a la Subsecretaría de Flota Vehicular
dispuesta mediante el Decreto Provincial Nº 892/20.
ARTÍCULO 4º.- Reubicar a los agentes detallados en el Anexo I, al
ámbito de la Subsecretaría de la Unidad Gobernador, dependiente del
Titular del Poder Ejecutivo, U.G.G. 8521 y en la Dependencia 18 - M.J.G.
- Sec. Dep. inmediata del Gobernador.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento
del presente deberá ser imputado  a las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º .- Dejar sin efecto toda norma que se oponga a las dispo-
siciones previstas en el presente.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

   MELELLA
        Judit DI GIGLIO
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y AMBIENTE

RESOL. 2751/20          04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones en el marco de la Línea de Créditos
"PROGRESO."
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el pago de un crédito a favor del señor OLLER, Walter Damián, C.U.I.T.  N°  20-36733679-0  por  la  suma  de PESOS
SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Establecer las condiciones de otorgamiento del presente con un plazo total de la operación de treinta y seis (36) cuotas mensuales
y consecutivas, con un plazo de gracia de doce (12) meses, siendo la tasa de interés a aplicar de 12 % anual fija.
ARTÍCULO 4º.- Ordenar al Banco de Tierra del Fuego instrumentar/verificar (según corresponda) la garantía y posteriormente transferir el monto
por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00) a favor del beneficiario indicado en el artículo 2 de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Autorizar el gasto en concepto de comisión a favor del Banco de Tierra del Fuego por la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100
($ 3.000,00), cuya cancelación se tramitará en Expediente 20304/2020.
ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 6 y 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2752/20             04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través depresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de SOUVENIR
S.A., CUIT N° 33-70727698-9, representada por su Presidente FERNANDEZ ALZOGARAY Pablo, DNI N° 14.653.134, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 240.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1233/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de SOUVENIR S A., CUIT N° 33-70727698-9
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.-Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2753/20           04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. CABRERA, Sara Elena, CUIT N° 27-33874298-9 por la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 83.200,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CABRERA, Sara Elena, CUIT N°
27-33874298-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2754/20             04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. URENES SALAS, María Verónica, CUIT N° 23-18768633-4 por la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA
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CON 00/100 ($ 110.550,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de Sra. URENES SALAS, María Verónica,
CUIT N° 23-18768633-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2755/20           04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
MORALES Juan Manuel, CUIT Nº 20-18036334-4, por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOSNOVENTA Y SEIS
CON 69/100 ($ 84.896,69). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteResolución IN.FUE.TUR Nº 1172/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1ºde la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MORALES Juan Manuel, CUIT Nº 20-
18036334-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455- UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2756/20             04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr. FURLANETTO Nicolás Raúl, CUIT Nº 20-30729396-0, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILSETECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 56/100 ($ 281.734,56). Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Resolución IN.FUE.TUR Nº 1175/2020 a orden Nº 10. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan
entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. FURLANETTO Nicolás Raúl, CUIT Nº
20-30729396-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455
- UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2757/20            04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la Sra. PROMET Mariana Estefani, CUIIT Nº 27-36734152-7, por la suma de PESOS
CIENTO DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 41/100 ($ 116.443,41). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Resolución IN.FUE.TUR Nº 1178/2020 a orden Nº 10. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan
entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. PROMET Mariana Estefani, CUIT Nº
27-36734152-7.
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ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2758/20            04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
FUNES RODRIGUEZ Marcelo Valentín, CUIT Nº 20-30163756-0, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 140.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Resolución IN.FUE.TUR Nº 1187/2020 a orden Nº 10. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan
entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. FUNES RODRIGUEZ Marcelo Valentín,
CUIT Nº 20-30163756-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2759/20             04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
GONZALES MAMANI Claudio, CUIT Nº 20-92680732-4, por la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS CON 51/
100 ($ 74.126,51). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteResolución IN.FUE.TUR Nº 1220/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GONZALES MAMANI Claudio, CUIT
Nº 20-92680732-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2760/20            04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la firma USHUAIA BLANCA S.R.L.,CUIT Nº 30-71460144-6, representada por su socio
gerente el Sr. CORNEJO Patricio, DNI N° 33.648.609, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Resolución IN.FUE.TUR Nº 1213/2020 a orden Nº 5. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan
entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes actua-
ciones y otorgar un subsidio a favor de la firma USHUAIA BLANCA S.R.L., CUIT Nº 30-71460144-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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CASTIGLIONE

RESOL. 2761/20          04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
AGÜERO, Martin Alejandro, CUIL Nº 23-23994835-9 por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y OCHO CON 95/100 ($ 282.998,95). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. AGÜERO, Martin Alejandro, CUIT Nº
23-23994835-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2762/20            04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. BETHER, Aida del Carmen, CUIL Nº 27-24300534-0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. BETHER, Aida del Carmen, CUIT Nº
27-24300534-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2763/20           04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
GRANDE S.A., CUIT N° 30-70923507-5, representado por su Apoderado Sr. COCCARO Abel Antonio, DNI N° 4.994.865, por la suma de
PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 384.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1241/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de GRANDE S.A., CUIT N° 30-70923507-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2764/20            04/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de ALFARO DANA, CUIT N° 27-32768807-9., por la suma de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 480.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1242/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de ALFARO DANA, CUIT N° 27-32768807-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P.y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2765/20             04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Asistencia Financiera No Reintegrable a favor de la firma KRUND S.A.S, CUIT Nº 30-71667926-4, representada
por su Administrador Titular Sr. ULIBARRI, Esteban Fernando, DNI Nº 24.882.241, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MILCON 00/
100 ($ 150.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que la Asistencia Financiera No Reintegrable será aplicada al destino requerido por el beneficiario según documenta-
ción adjunta en orden 2. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el
Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia al Sr. ULIBARRI, Esteban Fernando, DNI N° 24.882.241
según consta en Dictamen Nº 338/20 a fojas 9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizada la asistencia, dispone de cinco (5) días para efectuar la rendición conforme a lo
establecido en la Resolución RESOL- 2019-44-E-DGETDF-MI. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG MI7449 - UGC MI0260 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia yarchivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2766/20            04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de C y
D INVERSORA S.R.L., CUIT N° 30-70865251-9, representada por su Socio Gerente Sr. DEL VAL Julio, DNI N° 13.684.381, por la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1239/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de C y D INVERSORA S.R.L., CUIT N° 30-
70865251-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P.y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2767/20             04/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el número de expediente citado en el VISTO de la Resolución M. P. y A. Nº 2694/20, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "VISTO el expediente electrónico N° E-37468/2020 del registro de esta Gobernación; y". Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2768/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
NANI, Miguel Ángel, CUIT N° 20- 17722804-5 por la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL CIENTO VEINTIDOS CON 00/100 ($ 109.122,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en
el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.

9       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



10 AÑO XXIX   -     Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    Nº 4758

ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. NANI, Miguel Ángel, CUIT N° 20-
17722804-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2769/20              05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ROSAS, Julia Beatriz, CUIT N° 27-25082911-1 por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 89/100
($ 29.625,89). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ROSAS, Julia Beatriz, CUIT N° 27-
25082911-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2770/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
VILLALBA, Exequiel Alfredo, CUIT N° 20-31905241-1 por la suma de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado
en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. VILLALBA, Exequiel Alfredo, CUIT N°
20-31905241-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455- UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2771/20            05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. VALERO, Adriana Beatriz., CUIT N° 27-18582836-6 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100($ 190.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VALERO, Adriana Beatriz., CUIT N°
27-18582836-6
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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CASTIGLIONE

RESOL. 2772/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. DAVILA, Nelly del Rosario, CUIT N° 27-11590159-7 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVENTA Y NUEVE
CON 62/100 ($ 183.099,62). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado
en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. DAVILA, Nelly del Rosario, CUIT
N° 27-11590159-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2773/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ARIAS Macelo Daniel, CUIT Nº 23-21636993-9, por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DOS CON
42/100 ($ 27.602,42). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Resolución IN.FUE.TUR Nº 1251/2020 a orden Nº 10. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan
entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ARIAS Macelo Daniel, CUIT Nº 23-
21636993-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá
efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición
dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2774/20            05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
URETA Marcelo Javier, CUIT Nº 20-28494521-3, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO NUEVE CON 23/100 ($
168.109,23). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
Resolución IN.FUE.TUR Nº 1249/2020 a orden Nº 6. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan
entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. URETA Marcelo Javier, CUIT Nº 20-
28494521-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2775/20           05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MACHADO, RomanelaAnaly, CUIL Nº 27-32364914-1 por la suma de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 66/100 ($ 86.639,66). Ello, por los motivos expuestos en elexordio. ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al
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destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan
entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MACHADO, RomanelaAnaly, CUIT
Nº 27-32364914-1
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2776/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Transferir la suma total de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) a laCuenta Corriente Nº 1710601/8 "SPEyF Fondo
Provincial de Medio Ambiente", por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2777/20              05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
ARAKUR S.A., CUIT N° 30-71007718-1, representado por su Apoderada Sra. COMPARE Andrea, DNI N° 92.625.213, por la suma de PESOS
UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 1.356.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1243/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de ARAKUR S.A., CUIT N° 30-71007718-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2778/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
TOMAS S.R.L., CUIT N° 30-70787714-2, representado por su Apoderado Sr. MUÑOZ APABLAZA Roberto Alfonso, DNI N° 92.309.464, por la
suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 192.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1244/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de TOMAS SRL., CUIT N° 30-70787714-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2779/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de LIMAY S.A., CUIT N° 30-70881427-6,representado por su Apoderado Sr. ARECHA Tomás
José, DNI N° 26.096.255.,  por  la  suma  de  PESOS  TRESCIENTOS  DOCE  MIL  CON  00/100  ($ 312.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1235/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
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asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de LIMAY S.A., CUIT N° 30-70881427-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2780/20            05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. HEREDIA, Erika Soledad, CUIL Nº 27-30384261-1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. HEREDIA, Erika Soledad, CUIT Nº
27-30384261-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2781/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr. GATICA Dario Oscar, CUIT Nº 20-17168875-3 por la suma de PESOS VEINTE MIL
CON 00/100 ($ 20.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GATICA Dario Oscar, CUIT Nº 20-
17168875-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2782/20              05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
VINO Juan Guillermo, CUIT Nº 20-22811684-0 por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($
114.410,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. VINO Juan Guillermo, CUIT Nº 20-
22811684-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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CASTIGLIONE

RESOL. 2783/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
YANZON CARRIZO Hugo Adalberto, CUIT Nº 20-31324276-6 por la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 82.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. YANZON CARRIZO Hugo Adalberto,
CUIT Nº 20-31324276-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2784/20            05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
RAMOS GENERALES S.A., CUIT N° 30-70971109-8, representado por su Presidente Sr. CHASCO Román Enrique, DNI N° 5.484.782, por la
suma de PESOS UN DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 264.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1240/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de RAMOS GENERALES S.A., CUIT N° 30-
70971109-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2785/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
PRESTIGIO OPERADORESRECEPTIVOS S.R.L., CUIT N° 30-70045215-4, representada por su Apoderada Sra. BLANCO Mariana Soledad,
DNI N° 33.714.722, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTAY DOS MIL CON 00/100 ($ 192.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1232/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de PRESTIGIO OPERADORES RECEPTI-
VOS S.R.L., CUIT N° 30-70045215-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P.y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia yarchivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2786/20           05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de PATAGONIA EXTREMA S.A., CUIT N° 30-70759774-3, representada por su Presidente
Sra. SALDUNA María Laura Helena, DNI N° 13.735.504, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 192.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1238/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de PATAGONIA EXTREMA S.A., CUIT N°
30-70759774-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2787/20             05/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT N° 30-71219382-0, representado por su Presidente Sr. DELAMATA Fabio Alejandro, DNI N° 20.682.694,
por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 384.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1246/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT
N° 30-71219382-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2788/20            06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. Nº 2726/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.-
Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr. LOPEZ, Leandro
Damián, CUIT N° 20-33484581-9 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
00/100 ($ 189.899,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio".
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el artículo 2 de la Resolución M. P. y A. N° 2726/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 2º.-
Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico Rectificatorio a orden Nº 9. El beneficiario deberá financiar
con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada".
ARTÍCULO 3º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2789/20            06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
MARAVILLA, Francisco Javier, CUIT N° 20-32271228-7 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y
CUATRO CON 70/100 ($ 193.144,70). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MARAVILLA, Francisco Javier, CUIT
N° 20-32271228-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455- UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia yarchivar.

CASTIGLIONE

15       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



16 AÑO XXIX   -     Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    Nº 4758

RESOL. 2790/20             06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ARRIAGADA, Mónica Elizabeth, CUIT N° 27-26126525-2 por la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 70/100 ($ 108.376,70). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de Sra. ARRIAGADA, Mónica Elizabeth,
CUIT N° 27-261265252-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2791/20            06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma CORRO NORA BEATRIZ y GOUVEIA MARIA ALEJANDRA S.S, CUIT Nº 30-71672343-3, representado por su socia gerente la Sra.
CORRO, Nora Beatriz, DNI Nº 11497011 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y DOS CON 30/100 ($ 245.472,30). Ello, por losmotivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma CORRO NORA BEATRIZ y
GOUVEIA MARIA ALEJANDRA S.S, CUIT Nº 30- 71672343-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2792/20                                                                                      06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ROUCO, Romina Yanil, CUIL Nº 27-31453971-6 por la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 25/
100 ($ 109.572,25). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ROUCO, Romina Yanil, CUIT Nº 27-
31453971-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2793/20                                                                                     06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ESPOSITO Juana Oliva, CUIT Nº 27-16973069-0, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y OCHO CON 22/100 ($ 158.988,22). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1248/2020 a orden Nº 7. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
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valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ESPOSITO Juana Oliva, CUIT Nº
27-16973069-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2794/20                                                                                      06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. WUSINOWSKI CALDERON María Florencia, CUIT Nº 27-32769514-8, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NOCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 96/100 ($ 138.624,96). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1250/2020 a orden Nº 5. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1ºde la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. WUSINOWSKI CALDERON María
Florencia, CUIT Nº 27-32769514-ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en
el plazo establecido en el punto 8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las
sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2795/20                                                                                       06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. POZZOLI GUTIERREZ, Emeli, CUIL Nº 27-34674708-6 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA
Y SIETE CON 70/100 ($ 199.167,70). Ello, por los motivos expuestosen el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las
eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.-Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. POZZOLI GUTIERREZ, Emeli,
CUIT Nº 27-3467470-6
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2796/20                                                                                       06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. FRANCISCO, Lidia Ester, CUIL Nº 27-13822377-4 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL VEINTE CON 29/100 ($
173.020,29). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. FRANCISCO, Lidia Ester, CUIT Nº
27-13822377-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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CASTIGLIONE

RESOL. 2797/20                                                                                      06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ACEVEDO, Argentino Javier, CUIT N° 20-24735568-6 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO VEINTITRES CON
71/100 ($ 132.123,71). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ACEVEDO, Argentino Javier, CUIT N°
20-24735568-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2798/20                                                                                        06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
IBAÑES Juan Omar, CUIT Nº 20-13696953-7 por la suma de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. IBAÑES Juan Omar, CUIT Nº 20-
13696953-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2799/20                                                                                       06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. SANTA CRUZ, Gabriela Noemí, CUIT N° 27-20208488-0 por la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MILNOVENTA CON 00/100 ($
51.090,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SANTA CRUZ, Gabriela Noemí,
CUIT N° 27-20208488-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2800/20                                                                                     06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. FRERS Marcelo Gabriel, CUIT Nº 20-22537219-6 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
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Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las
eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. FRERS Marcelo Gabriel, CUIT Nº
20-22537219-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL.2802/20             06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las
presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr. GALINDO Luis Onofre, CUIT Nº 20-14690826-9 por la suma de PESOS
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 52.385,35). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de
la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GALINDO Luis Onofre, CUIT Nº
20-14690826-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2802/20             06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. TORRES Gonzalo Sebastián, CUIT Nº 23-31842479-9 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de
la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. TORRES Gonzalo Sebastián, CUIT
Nº 23-31842479-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2803/20            06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. NIEVAS, Rubén Carlos, CUIL Nº 20-12906414-6 por la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y
OCHO CON 49/100 ($ 118.738,49). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de
la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. NIEVAS, Rubén Carlos, CUIT Nº
 20-12906414-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2804/20             06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
VOUILLEZ, Emanuel Ezequiel, CUIL Nº 20-36552048-9 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 158.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. VOUILLEZ, Emanuel Ezequiel, CUIT
Nº 20-36552048-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2805/20            06/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma ARGENTINA S.R.L, CUIT Nº 33-71488183-9, representado por su socia gerente la Sra. OROPEZA GIANFELICI, Juliana, DNI Nº
25081985 por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma ARGENTINA S.R.L, CUIT Nº 33-
71488183-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2806/20             07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor Sr.
CARDENAS SOTO, Jorge Luis, CUIT N° 20-32768125-8 por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 210.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CARDENAS SOTO, Jorge Luis, CUIT
N° 20-32768125-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2807/20           07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. CABRERA, Ivana Mariela ,CUIT N° 27-23130655-8 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA
Y OCHO CON 90/100 ($ 184.148,90). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante
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Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado
en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CABRERA, Ivana Mariela, CUIT N°
27-23130655-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2808/20           07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SANCHEZ, José Nolberto, CUIT N°  20-13888920-4  por la   suma  de  PESOS  SETENTA  MIL  CON  00/100  ($ 70.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SANCHEZ, José Nolberto, CUIT N° 20-
13888920-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2809/20             07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MARTINEZ, Agustina Lucia, CUIT Nº 27-35441031-7 por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
SIETE CON 30/100 ($ 126.647,30). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MARTINEZ, Agustina Lucia, CUIT
Nº 27-35441031-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2810/20             07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BARQUI Ezequiel, CUIT Nº 20- 34114188-6 por la suma de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00). Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BARQUI Ezequiel, CUIT Nº 20-
34114188-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2811/20             07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma APA S.A.S., CUIT N° 30- 71678059-3, representado por el Sr. PEREZ, Armando Fabián, D.N.I. N° 20.052.064, por la suma de PESOS
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 65/100 ($ 196.260,65). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 20. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.-Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma APA S.A.S.,CUIT N° 30-71678059-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2812/20            07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma TIERRA MAYOR S.R.L., CUIT Nº 30-71620643-9, representada por su socio gerente la Sra. GAMARINO Edelia Nilda, DNI N° 4.265.452,
por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  Y  DOS  CON 31/100 ($ 299.882,31). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1212/2020 a orden Nº 5. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes actua-
ciones y otorgar un subsidio a favor de la firma TIERRA MAYOR S.R.L., CUIT Nº 30-71620643-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2813/20             07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma SUCESIÓN DE TEGGI MARÍA ROSA, CUIT Nº 27-60173366-3, representado por su socio gerente el Sr. RUBINOS Oscar Hugo, DNI N°
21.703.227, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1236/2020 a orden Nº 5. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes actua-
ciones y otorgar un subsidio a favor de la firma SUCESIÓN DE TEGGI MARÍA ROSA, CUIT Nº 27-60173366-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
RESOL-2814/20            07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma CONSTRUCTORA VIAL FUEGUINA S.A., CUIT Nº 30-70929790-9, representada por su apoderada la Sra. BRONZOVICH Vedrana,
DNI N° 32.336.192, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA  Y  TRES  MIL  QUINIENTOS  SETENTA  Y  TRES  CON  64/100 ($
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163.573,64). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1247/2020 a orden Nº 6. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes actua-
ciones y otorgar un subsidio a favor de la firma CONSTRUCTORA VIAL FUEGUINA S.A., CUIT Nº 30-70929790-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2815/20             07/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rescindir el Contrato de Locación de Servicios, ratificado el día veintidós (22) de febrero de 2019, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el entonces Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático
Lic. Mauro Javier Pérez Toscani, DNI N° 28.670.818, y la Lic. Ana Carolina Antonelli, DNI N° 35.107.058, registrado bajo el N° 18808 y ratificado
mediante Decreto Provincial N° 399/19, a partir del día 06 de noviembre del año 2020. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2816/20           09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. TONANTE, Natalia Noemí, CUIT N° 27-29257123-8 por la suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y SIETE CON 00/100 ($ 119.857,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. TONANTE, Natalia Noemí, CUIT N°
27-29257123-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2817/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
HERNANDEZ, Ángel Ramón, CUIT N° 20-07725608-4 por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia afavor del Sr. HERNANDEZ, Ángel Ramón, CUIT N°
20-07725608-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2818/20                                                                                            09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
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Sra. RODRIGUEZ, María Matilde, CUIT N° 27-12963848-1 por la suma de PESOS CIENTO UN MIL CUARENTA CON 00/100 ($101.040,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. RODRIGUEZ, María Matilde, CUIT
N° 27-12963848-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2819/20                                                                                              09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
VALLEJOS, Ambrosio, CUIT N°  20-12083776-2  por  la suma  de  PESOS  SETENTA  MIL  CON  00/100    ($ 70.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GALEANO SMITH, Felicita, CUIT
N° 27-18752993-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2820/20  09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BENITEZ, Carlos Dante, CUIT N° 20-22685804-1 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO
CON 43/100 ($ 152.168,43). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 06. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BENITEZ, Carlos Dante, CUIT N° 20-
22685804-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivo.

CASTIGLIONE

RESOL-2821/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. LUGO, Felipa Antonia, CUIT N° 27-16136599-3 por la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE
CON 25/100 ($ 78.419,25). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 06. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de Sra. LUGO, Felipa Antonia, CUIT N° 27-
16136599-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
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del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2822/20                                                                                            09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
CORREA, Pablo Emmanuel CUIT N° 23-30852513-9 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CORREA, Pablo Emmanuel CUIT N°
23-30852513-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2823/20                                                                                               09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. DE MARCO, Josefa Verónica, CUIT N° 27-24707396-0 por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($
225.000.00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. DE MARCO, Josefa Verónica, CUIT
N° 27-24707396-0
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2824/20                                                                                              09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
RUIZ, Marcelo Fabián, CUIL Nº 20-17547290-9 por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y SEIS CON 15/100 ($
58.096,15). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RUIZ, Marcelo Fabián, CUIT Nº 20-
17547290-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2825/20                                                                                              09/11/2020
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. GODOY BARRIA, María Marta, CUIL Nº 27-28774925-3 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GODOY BARRIA, María Marta,
CUIT Nº 27-28774925-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2826/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. LEZCANO CAÑIZA, María Ignacia, CUIL Nº 27-92373728-1 por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 ($ 85.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. LEZCANO CAÑIZA, María Ignacia,
CUIT Nº 27-92373728-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2827/20                                                                                              09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
PÉREZ, Raúl Antonio, CUIL Nº 20-10850239-9 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SIETE CON 58/100 ($
175.067,58). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PÉREZ, Raúl Antonio, CUIT Nº 20-
10850239-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2828/20                                                                                              09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. GARCIA, María Esther, CUIL Nº 27-14622094-6 por la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 77.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GARCIA, Maria Esther, CUIT Nº 27-
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14622094-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2829/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. BENEGAS RIVERO, Emilce Monserrat, CUIL Nº 27-31715123-9 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 ($
140.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. BENEGAS RIVERO, Emilce
Monserrat, CUIT Nº 27-31715123-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2830/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MASSARA, Nieves Elvira, CUIL Nº 27-13369683-6 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MASSARA, Nieves Elvira, CUIT Nº
27-13369683-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2831/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
LEYES Américo Fabián, CUIT Nº 20-17173398-8 por la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 97/
100 ($ 99.918,97). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LEYES AméricoFabián, CUIT Nº 20-
17173398-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL-2832/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MUNUTTI Marisa Andrea, CUIT Nº 27-26700685-2 por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUE-
VE CON 75/100 ($ 38.429,75). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MUNUTTI Marisa Andrea, CUIT Nº
27-26700685-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2833/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor Sr.
TOLABA Carlos Martin, CUIT Nº  20-26649579-0  por  la  suma  de  PESOS  CIENTO  VEINTE  MIL  CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor Sr. TOLABA Carlos Martin, CUIT Nº 20-
26649579-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2834/20                                                                                              09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la Sr.
VAZQUEZ Ivana Solange, CUIT Nº 27-36258611-4 por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sr. VAZQUEZ Ivana Solange, CUIT Nº
27-36258611-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2835/20                                                                                              09/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
YURJEVIC SILVA Eduardo Marcos, CUIT Nº 20-30384391-5 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATROMIL SEISCIENTOS
CUARENTA CON 38/100 ($ 134.640,38). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
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solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. YURJEVIC SILVA Eduardo Marcos,
CUIT Nº 20-30384391-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2836/20                                                                                               09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ZERDAN PONCE Nélida Griselda, CUIT Nº 27-35219780-2 por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100
($ 20.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ZERDAN PONCE Nélida Griselda,
CUIT Nº 27-35219780-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2837/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el cuarto considerando de la Resolución M. P. y A. N° 2281/20, el que quedará redactado de la siguiente forma: "Que
el solicitante cuya actividad se encuadra en el rubro hotelería, gastronomía y turismo, cumplió con la entrega de documentación requerida y se
realizaron las tareas de evaluación conforme lo oportunamente reglamentado.". Ello, por lo ut supra expuesto.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2838/20                                                                                              09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. Nº 2796/20, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.-
Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la Sra. FRANCISCO,
Lidia Ester, CUIL Nº 27-13822377-4, por la suma de PESOS  CIENTOSESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 29/100 ($
168.820,29). Ello, por los motivos expuestos en el exordio".
ARTÍCULO 2º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2839/20                                                                                             09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución M. P. y A. Nº 2753/20. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2840/20                                                                                               09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y Autorizar el alta del Adicional Único General creado por el Decreto Provincial Nº 2118/12 artículo 12° "TAREAS
ESPECIALES", ello conforme el artículo 13° del Decreto Provincial Nº 2118/12, a partir del día veintinueve (29) de noviembre de 2019, a favor del
agente Rubén Cornelio TOLOZA Legajo N° 34030005/00, categoría 10 P.A y T, dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado, comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL-2841/20                                                                                              09/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones en el marco de la Línea de Créditos
"PROGRESO."
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el pago de un crédito a favor del Señor SORIA, José Antonio CUIT N°  20-29567982-5  por  la  suma de PESOS
SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Establecer las condiciones de otorgamiento del presente con un plazo total de la operación de treinta y seis (36) cuotas mensuales
y consecutivas, con un plazo de gracia de doce (12) meses, siendo la tasa de interés a aplicar de 12 % anual fija.
ARTÍCULO 4º.- Ordenar al Banco de Tierra del Fuego instrumentar/verificar (según corresponda) la garantía y posteriormente transferir el monto
por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00) a favor del beneficiario indicado en el artículo 2 de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Autorizar el gasto en concepto de comisión a favor del Banco de Tierra del Fuego por la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100
($ 3.000,00), cuya cancelación se tramitará en Expediente 20304/2020.
ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 6 y 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2842/20                                                                                               11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones en el marco de la Línea de Créditos
"PROGRESO."
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el pago de un crédito a favor de la Empresa ZAS3 S.A.S., CUIT N° 30-71636507-3, representada por su apoderado
SASTRE, Facundo D.N.I. N° 13.941.286 por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Establecer las condiciones de otorgamiento del presente con un plazo total de la operación de treinta y seis (36) cuotas mensuales
y consecutivas, con un plazo de gracia de doce (12) meses, siendo la tasa de interés a aplicar de 12 % anual fija.
ARTÍCULO 4º.- Ordenar al Banco de Tierra del Fuego instrumentar/verificar (según corresponda) la garantía y posteriormente transferir el monto
por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00) a favor del beneficiario indicado en el artículo 2 de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Autorizar el gasto en concepto de comisión a favor del Banco de Tierra del Fuego por la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100
($ 3.000,00), cuya cancelación se tramitará en Expediente 20304/2020.
ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 6 y 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2843/20                                                                                             11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones en el marco de la Línea de Créditos
"PROGRESO."
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el pago de un crédito a favor del señor, GIAIGISCHIA José Gabriel C.U.I.T. N° 20-31932102-1 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 254.600,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Establecer las condiciones de otorgamiento del presente con un plazo total de la operación de treinta y seis (36) cuotas mensuales
y consecutivas, con un plazo de gracia de doce (12) meses, siendo la tasa de interés a aplicar de 12 % anual fija.
ARTÍCULO 4º.- Ordenar al Banco de Tierra del Fuego instrumentar/verificar (según corresponda) la garantía y posteriormente transferir el monto
por la suma de PESOS DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  CON  00/100      ($ 254.600,00) a favor del beneficiario
indicado en el artículo 2 de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Autorizar el gasto en concepto de comisión a favor del Banco de Tierra del Fuego por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES CON 00/100 ($ 1.273,00), cuya cancelación se tramitará en Expediente 20304/2020.
ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 6 y 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2844/20                                                                                              11/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. CAGLIANI Rosana Silvina, CUIT Nº 27-23373189-2 por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CAGLIANI Rosana Silvina, CUIT Nº
27-23373189-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2845/20                                                                                              11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
ALBATROS S.A., CUIT N° 30-70786844-5, representado por su Apoderado Sr. DI GIORGIO Luis Ángel, DNI N° 24.983.627, por la suma de
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 792.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1256/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de ALBATROS S.A., CUIT N° 30-70786844-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2846/20                                                                                              11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
CAFIEL, Oscar Alberto, CUIT N° 20-12130298-6 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL CON 11/100 ($177.748,11). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CAFIEL, Oscar Alberto, CUIT N° 20-
12130298-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2847/20                                                                                             11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. SILVA ALDERETE, Juana Adela, CUIT N° 27-18878301-0 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($ 167.450,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 07. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SILVA ALDERETE, Juana Adela,
CUIT N° 27-18878301-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL-2848/20                                                                                            11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. PERASSI, Mariana Paula, CUIT N° 27-24286369-6 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 134.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 06. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. PERASSI, Mariana Paula, CUIT N°
27-24286369-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2849/20                                                                                              11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
SUCESIÓN DE APOLINAIRE JUAN CARLOS ANGEL, CUIT N° 20-05513755-3, representada por la Sra. SCOFFIELD, Raquel Ana, D.N.I.
18.641.939 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SCOFFIELD, Raquel Ana, CUIT Nº
27-18641939-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL-2850/20                                                                                              11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BREMSZ, Gustavo Nicolás, CUIT N° 20-27887796-6 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($ 160.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BREMSZ, Gustavo Nicolás, CUIT N°
20-27887796-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2851/20            11/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. AVALOS Bárbara Silvia, CUIT Nº 27-28190736-6, por la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
DOS CON 98/100 ($ 117.472,98). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1260/2020 a orden Nº 5. El
beneficiario deberá financiar con propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de
la asistencia solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. AVALOS Bárbara Silvia, CUIT Nº 27-
28190736-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2852/20            11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
MOYANO Federico Ezequiel, CUIT Nº 23-34005131-9, por la suma de PESOS CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS TRECE CON 78/100 ($
103.813,78). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1261/2020 a orden Nº 5. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MOYANO Federico Ezequiel, CUIT Nº
23-34005131-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de laProvincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2853/20             11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. THOMAS, Sandra Marcela, CUIL Nº 27-22615918-0 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA
Y SEIS CON 62/100 ($ 183.566,62). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. THOMAS, Sandra Marcela, CUIT Nº
27-22615918-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2854/20              11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
CORDOBA, Carlos Edgardo, CUIL Nº 20-28959407-9 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y CINCO CON 28/100 ($ 253.155,28). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CORDOBA, Carlos Edgardo, CUIT Nº
20-28959407-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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CASTIGLIONE

RESOL. 2855/20             11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MOYANO, María Lourdes, CUIL Nº 23-13324417-4 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO CON 48/100 ($ 135.848,48). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MOYANO, María Lourdes, CUIT Nº
23-13324417-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2856/20              11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SALEME, Christian Eduardo, CUIL Nº 20-25094857-4 por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y DOS CON 30/100 ($ 234.442,30). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SALEME, Christian Eduardo, CUIT Nº
20-25094857-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2857/20             11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. RETAMAL, Sandra Corina, CUIL Nº 27-17044086-8 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO
CON 83/100 ($ 130.661,83). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. RETAMAL, Sandra Corina, CUIT Nº
27-17044086-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
RESOL. 2858/20            11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
URQUIZA MURO Victor Ceferino, CUIT Nº 20-26013900-3 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SEIS
CON 61/100 ($ 162.906,61). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
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financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. URQUIZA MURO Victor Ceferino,
CUIT Nº 20-26013900-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2859/20              11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución M. P. y A. Nº 2721/20. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2860/20             11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
LEGUIZAMON Nicolás, CUIT Nº 20-36734493-9, por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS CON 86/100 ($ 114.500,86).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1215/2020 a orden Nº 11. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LEGUIZAMON Nicolás, CUIT Nº 20-
36734493-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2861/20             11/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el primer considerando de la Resolución M. P. y A. N° 2729/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Que
mediante el mismo tramita una solicitud de subsidio por parte de la firma ECOSUR S.R.L., CUIT N° 30-67068445-4, representado por el Sr. ABAL,
Walter Darío D.N.I. N° 13.774.771". Ello, por lo expresado en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. N° 2729/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.-
Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio afavor de la firma ECOSUR
S.R.L., CUIT N° 30- 67068445-4, representado por el Sr. ABAL, Walter Darío D.N.I. N° 13.774.771, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON 15/100 ($ 217.565,15). Ello, por los motivos expuestos en el exordio".
ARTÍCULO 3°.- Rectificar el artículo 3 de la Resolución M. P. y A. N° 2729/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 3°.-
Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma ECOSUR S.R.L., CUIT N° 30-67068445-4". Ello por
los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2862/20             12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones en el marco de la Línea de Créditos
"PROGRESO."
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el pago de un crédito a favor de la Empresa, S&S S.R.L., representada por su Socio Gerente, SANCHEZ Cristian Omar
DNI N° 28.008.178 por la  suma  de  PESOS  TRESCIENTOS  CUARENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 340.500,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Establecer las condiciones de otorgamiento del presente con un plazo total de la operación de treinta y seis (36) cuotas mensuales
y consecutivas, con un plazo de gracia de doce (12) meses, siendo la tasa de interés a aplicar de 12 % anual fija.
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ARTÍCULO 4º.- Ordenar al Banco de Tierra del Fuego instrumentar/verificar (según corresponda) la garantía y posteriormente transferir el monto
por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 340.500,00) a favor del beneficiario indicado en el
artículo 2 de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Autorizar el gasto en concepto de comisión a favor del Banco de Tierra  del Fuego por la suma de PESOS UN MIL SETECIEN-
TOS DOS CON 50/100 ($ 1.702,50), cuya cancelación se tramitará en Expediente 20304/2020.
ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 6 y 3, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2863/20           12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Transferir la suma total de PESOS UN MILLON DOSCIENTO SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
1.274.500,00) a la Cuenta Corriente Nº 1710601/8 "SPEyF Fondo Provincial de Medio Ambiente", por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2864/20            12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
PIONEROS DEL SUR S.A., CUIT N°30-71021807-9, representada por su Presidente Sr. ELICABE Fernando Julián, DNI N° 4.687.347, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 288.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1254/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de PIONEROS DEL SUR S.A., CUIT N° 30-
71021807-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 -UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2865/20            12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
TOLKEYEN PATAGONIA TURISMOS.A. CUIT N° 33-70743528-9, representada por el Gerente General Sr. ROJAS VELASQUEZ Cesar
Manuel, DNI N° 95.542.440, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 468.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1257/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de TOLKEYEN PATAGONIA TURISMO
S.A., CUIT N° 33-70743528-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
RESOL. 2866/20            12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. GALVAN, Vanina Noelia, CUIT N° 27-32769108-8 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ
CON 86/100 ($ 134.710,86). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
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financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GALVAN, Vanina Noelia, CUIT N°
27-32769108-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2867/20              12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. CENTURION, Norma Margarita, CUIL Nº 27-21938830-1 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
ONCE CON 10/100 ($ 164.611,10). Ello, por los motivos expuestos enel exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CENTURION, Norma Margarita,
CUIT Nº 27-21938830-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2868/20                                                                                              12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. AZCONA, Lidia Josefina, CUIL Nº 27-27348629-7 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y UNO CON 72/100 ($ 175.591,72). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. AZCONA, Lidia Josefina, CUIT Nº
27-27348629-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2869/20                                                                                              12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
CABRERA, Jorge Fabián, CUIL Nº 20-21876004-0 por la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 99.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CABRERA, Jorge Fabián, CUIT Nº 20-
21876004-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2870/20                                                                                            12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. DUARTE, Marcela Alejandra, CUIL Nº 23-26238008-4 por la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
SIETE CON 62/100 ($ 92.337,62). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. DUARTE, Marcela Alejandra, CUIT
Nº 23-26238008-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2871/20                                                                                             12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. PEREIRA, Margarita Rosa, CUIL Nº 27-14000524-5 por la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON 85/100 ($ 89.669,85). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. PEREIRA, Margarita Rosa, CUIT Nº
27-14000524-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2872/20                                                                                              12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ROLDAN, Nilda Mabel, CUIL Nº 27-17916627-0 por la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON 48/100 ($ 82.898,48). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ROLDAN, Nilda Mabel, CUIT Nº 27-
17916627-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2873/20                                                                                             12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. CARDOZO Catalina, CUIT  Nº  27-24182175-2  por  la suma  de PESOS  SETENTA  MIL  CON  00/100     ($ 70.000,00). Ello, por los motivos
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expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CARDOZO Catalina, CUIT Nº 27-
24182175-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2874/20                                                                                              12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
FUENTES Carlos Ismael, CUIT Nº 20-36805301-6 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 156.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. FUENTES Carlos Ismael, CUIT Nº 20-
36805301-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2875/20                                                                                              12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
GAWEL Mario Orlando, CUIT Nº 20-35567172-1 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
133.500,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 13. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CORTEZ, ROSA DAIANA, CUIT
Nº 27-35200398-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2876/20                                                                                              12/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SANTOS PEREZ, Leonardo Gabriel, CUIT N° 20-33349371-4 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 140.250,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SANTOS PEREZ, Leonardo Gabriel,
CUIT N° 20-33349371-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
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ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2877/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. PARUN RUA, María Julia, CUIT N° 27-31615635-0 por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIECIOCHO CON 82/100 ($
49.018,82). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de Sra. PARUN RUA, María Julia, CUIT N°
27-31615635-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

GASTIGLIONE

RESOL. 2878/20                                                                                               13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma SOCIEDAD HOTELERA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-70877764-8, representada por su apoderado el Sr. IDASKIN Gastón Andrés, DNI
N° 25.120.153, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 64/100 ($ 237.685,64).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1160/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes actua-
ciones y otorgar un subsidio a favor de la firma SOCIEDAD HOTELERA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-70877764-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2879/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BARRIENTOS, Javier Matías, CUIL Nº 20-35610047-7 por la suma de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BARRIENTOS, Javier Matías, CUIT Nº
20-35610047-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2880/20                                                                                            13/11/2020
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
MALAGRINO, Natalí Vanesa, CUIL Nº 23-31932131-4 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y
CINCO CON 79/100 ($ 133.195,79). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MALAGRINO, Natalí Vanesa, CUIT Nº
23-31932131-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2881/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
FAGUNDEZ JONJIC, Santiago Nicolás, CUIL Nº 20-26185474-1 por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
CINCO CON 97/100 ($ 67.675,97). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. FAGUNDEZ JONJIC, Santiago Nicolás,
CUIT Nº 20-26185474-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2882/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
JARA, Gustavo Damián, CUIL Nº 20-25633249-4 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TRES CON 26/
100 ($ 185.903,26). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. JARA, Gustavo Damián, CUIT Nº 20-
25633249-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2883/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. SALOMON, Andrea Fabiana, CUIL Nº 27-21892098-0 por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 85.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SALOMON, Andrea Fabiana, CUIT
Nº 27-21892098-0.

41       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



42 AÑO XXIX   -     Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    Nº 4758

ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2884/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
MORALES, Matías Exequiel, CUIL Nº 20-29645279-4 por la suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE
CON 73/100 ($ 104.947,73). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MORALES, Matías Exequiel, CUIT Nº
20-29645279-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2885/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
RODRIGUEZ, Marcos Antonio, CUIL Nº 20-16182804-2 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RODRIGUEZ, Marcos Antonio, CUIT
Nº 20-16182804-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2886/20                                                                                               13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SANCHEZ, Marcos Emiliano, CUIL Nº 20-27230327-5 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 162.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SANCHEZ, Marcos Emiliano, CUIT Nº
20-27230327-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2887/20                                                                                            13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. VIDAL, Maira Romina, CUIT N° 27-33484266-0 por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
NUEVE CON 08/100 ($ 217.829,08). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 06. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VIDAL, Maira Romina, CUIT N° 27-
33484266-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2888/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma BORDON S.R.L, CUIT Nº 33- 71665301-9 por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma BORDON S.R.L, CUIT Nº 33-
71665301-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2889/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. CHAMBLE VERA Elizabeth del Carmen, CUIT Nº 23-32473326-4 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CHAMBLE VERA Elizabeth del
Carmen, CUIT Nº 23-32473326-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2890/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
DI PAOLO Carlos Roberto, CUIT Nº 20-13393019-2 por la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 72.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DI PAOLO Carlos Roberto, CUIT Nº
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20-13393019-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2891/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. DONOSO Graciela Susana, CUIT Nº 27-13129531-1 por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON 09/100 ($ 289.651,09). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. DONOSO Graciela Susana, CUIT Nº
27-13129531-1.ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo estable-
cido en el punto 8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspon-
dientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2892/20                                                                                               13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma GOMERIA T Y G S.S, CUIT Nº 30-71657023-8 por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($
114.800,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma GOMERIA T Y G S.S, CUIT Nº 30-
71657023-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2893/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
QUIROGA HERNANDEZ Alexis Bernardo, CUIT Nº 20-31846347-7 por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
85.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. QUIROGA HERNANDEZ Alexis
Bernardo, CUIT Nº 20-31846347-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2894/20                                                                                               13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
TORRISI José Luis, CUIT Nº 23- 13704457-9  por  la  suma  de  PESOS  OCHENTA  Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 85.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del TORRISI José Luis, CUIT Nº 23-13704457-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2895/20                                                                                               13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. VILARDO Analia Celia, CUIT Nº 27-17330997-5 por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE
CON 26/100 ($ 126.149,26). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VILARDO Analia Celia, CUIT Nº
27-17330997-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2896/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ZAMORA MARTIC José Antonio, CUIT Nº 20-34375179-7 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ZAMORA MARTIC José Antonio, CUIT
Nº 20-34375179-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2897/20                                                                                               13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ALVARADO, Luis Nelio, CUIT N° 20-29554354-0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ALVARADO, Luis Nelio, CUIT N° 20-
29554354-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2898/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
GUTIERREZ, Juan Carlos, CUIT N° 23-14722746-9 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y SEIS CON 14/100 ($ 195.396,14). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GUTIERREZ, Juan Carlos, CUIT N° 23-
14722746-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2899/20                                                                                             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ALVAREZ MANDUANI, Marcelo Javier, CUIL Nº 20-26509177-7 por la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($ 99.900,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ALVAREZ MANDUANI, Marcelo
Javier, CUIT Nº 20-26509177-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2900/20                                                                                              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SEGOVIA, Miguel Ángel, CUIT N° 20-13027574-6 por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 71/100 ($ 98.353,71). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá financiar
con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SEGOVIA, Miguel Ángel, CUIT N° 20-
13027574-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2901/20             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR la vigencia del subsidio establecido en el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. N° 1551/20 hasta el día treinta y uno
(31) de diciembre de 2020. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el subsidio indicado en el artículo 1 deberá ser solicitado por el beneficiario mediante nota (Anexo I de la Resolución
M. P. y A. N° 1551/20) hasta el día veinte (20) de noviembre de 2020, para el pago de salarios correspondientes al mes de noviembre y diciembre
2020.
ARTÍCULO 3º.- INSTRUIR a las áreas técnicas pertinentes a realizar las modificaciones necesarias a efectos de instrumentar los alcances
definidos en la presente .
ARTÍCULO 4º.- La presente entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5º.- Notificar al Instituto Fueguino de Turismo (INFUETUR). Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2902/20              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma USHUAIA EXTREMOTRAVELS S.R.L., CUIT Nº 33-71594925-9, representado por su socio gerente el Sr.ESTEVEZ GOMEZ, Osvaldo
Luis Jorge, DNI Nº 14.010.322 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 142.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma USHUAIA EXTREMO TRAVELS
S.R.L., CUIT Nº 33-71594925-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2903/20              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. OTEI SOTO, Marcela Janet, CUIT N° 27-37908798-7 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. OTEI SOTO, Marcela Janet, CUIT
N° 27-37908798-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2904/20           13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. OJEDA CARDENAS, Alejandra Patricia, CUIT N° 27-18843950-6 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. OJEDA CARDENAS, Alejandra
Patricia, CUIT N° 27-18843950-6.
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ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2905/20             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma PACÍFICO S.R.L, CUIT N° 30-71463423-9, representada por el Sr. ORDOÑEZ, Martín, D.N.I. N° 29.904.418, por la suma de PESOS
NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 72/100 ($ 94.569,72). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 06. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma PACÍFICO S.R.L, CUIT N° 30-
71463423-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de SESENTA (60) días para efectuar la rendición
conforme a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 -UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2906/20             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ZAMPALONI, Silvina Gabriela, CUIL Nº 27-25513129-5 por la suma de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS
CON 52/100 ($ 79.216,52). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.-Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ZAMPALONI, Silvina Gabriela,
CUIT Nº 27-25513129-5
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2907/20             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma ALEJANDRO COMUNICACIONES S.R.L, CUIT Nº 30-70924047-8 por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 28.354,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventualesdiferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma ALEJANDRO COMUNICACIO-
NES S.R.L, CUIT Nº 30-70924047-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2908/20             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BRIZUELA Daniel Marcelo, CUIT Nº 20-26957838-7 por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 235.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BRIZUELA Daniel Marcelo, CUIT Nº
20-26957838-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2909/20              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
CABEZON Oscar Andrés, CUIT Nº 20-25725094-7 por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
TRES CON 18/100 ($ 127.463,18). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CABEZON Oscar Andrés, CUIT Nº 20-
25725094-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2910/20              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L, CUIT Nº 33-70870103-9 por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($
300.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma COMERCIAL DEL FIN DEL
MUNDO S.R.L, CUIT Nº 33-70870103-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2911/20             13/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ESTEVEZ José Gustavo, CUIT Nº 20-20209812-7 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MILCUATROCIENTOS CON 00/100 ($
182.400,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ESTEVEZ José Gustavo, CUIT Nº 20-
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20209812-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2912/20             13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
OYARZUN Oscar Javier, CUIT Nº 20-24682843-2 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
UNO CON 03/100 ($ 147.331,03). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. OYARZUN Oscar Javier, CUIT Nº 20-
24682843-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2913/20              13/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
RICHARD ARCUSIN Marcos Damián, CUIT Nº 20-22707310-2 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA  Y  TRES  MIL  DOS-
CIENTOS  TREINTA  Y  UNO  CON  06/100      ($ 253.231,06). Ello, por losmotivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RICHARD ARCUSIN Marcos Damián,
CUIT Nº 20-22707310-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2914/20             14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
GONZALEZ MERLO José Luis, CUIT N° 20-16368967-8, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1255/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de GONZALEZ MERLO José Luis, CUIT N°
20-16368967-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2915/20            14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ARARIO, Israel Sebastián, CUIT N° 20-33272646-4 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ARARIO, Israel Sebastián, CUIT N° 20-
33272646-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2916/20             14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. GOMEZ, Silvia Mabel, CUIT N° 23-27358955-4 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GOMEZ, Silvia Mabel, CUIT N° 23-
27358955-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2917/20             14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MATHEY DORET, Vanesa Beatriz, CUIT N° 27-35056528-6 por la suma de PESOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS UNO CON 46/100
($ 90.901,46). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MATHEY DORET, Vanesa Beatriz,
CUIT N° 27-35056528-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2918/20              14/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma LA PANOTECA S.R.L., CUIT N° 30-71666103-9, representado por su socio gerente la Sra. CARENA, AgostinaNair, D.N.I.37.908.667 por
la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma LA PANOTECA S.R.L., CUIT N°
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30-71666103-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de sesenta (60) días para efectuar la rendición conforme
a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2919/20             14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. OTERO, Gabriela Carolina, CUIT N° 27-32130823-1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON 90/100 ($ 122.996,90). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. OTERO, Gabriela Carolina, CUIT N°
27-32130823-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2920/20              14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma TAP GROUP S.A.S., CUIT N° 30-71689636-2, representada por el Sr. TAPIA, Fernando Martin, D.N.I. N° 26.829.052,  por  la  suma de
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 240.000,00). Ello, porlos motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 06. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma TAP GROUP S.A.S., CUIT N° 30-
71689636-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de SESENTA (60) días para efectuar la rendición
conforme a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2921/20              14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
GONZALEZ GAVILAN Martín Oscar, CUIT Nº 20-28728046-8, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 ($ 235.873,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1264/2020 a orden Nº 5. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GONZALEZ GAVILAN Martín Oscar,
CUIT Nº 20-28728046-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2922/20            14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. PASSANO Carolina Elena, CUIT Nº 27-29160814-6, por la suma de PESOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 38/100
($60.184,38). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1263/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. PASSANO Carolina Elena, CUIT Nº 27-
29160814-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2923/20            14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
IDONE, Walter Antonio, CUIL Nº 20-20370821-2 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CINCUENTA Y DOS CON 35/100 ($
170.052,35). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. IDONE, Walter Antonio, CUIT Nº 20-
20370821-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2924/20            14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. DA COSTA DIAZ, Blanca Azucena, CUIL Nº 27-17887037-3 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL VEINTE CON 12/100
($ 161.020,12). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. DA COSTA DIAZ, Blanca Azucena,
CUIT Nº 27-17887037-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
RESOL. 2925/20           14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. FONTES ULLOA, Mara Ayelen, CUIL Nº 27-37173784-2 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS
CON 47/100 ($ 181.092,47). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
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solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. FONTES ULLOA, Mara Ayelen,
CUIT Nº 27-37173784-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2926/20              14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
GALVAN, Jorge Alejandro, CUIL Nº 20-21493693-4 por la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS  CON 00/100 ($
124.800,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GALVAN, Jorge Alejandro, CUIT Nº 20-
21493693-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2927/20              14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
CONTI Pablo Adrián, CUIT Nº 20- 17157973-3 por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 85.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 09. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CONTI Pablo Adrián, CUIT Nº 20-
17157973-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2928/20            14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor
de la firma ESCUELA LABORAL S.A.S, CUIT Nº 30-71635370-9 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCOMIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 08/100 ($ 255.474,08). Ello, por losmotivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme técnico a orden Nº 19. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma ESCUELA LABORAL
S.A.S, CUIT Nº 30-71635370-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el
punto 8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondien-
tes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2929/20             14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
PRALONG Sergio Esteban, CUIT  Nº 20-13621722-5 por la suma de PESOS VEINTE MIL CON00/100      ($ 20.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PRALONG Sergio Esteban, CUIT Nº
20-13621722-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2930/20             14/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado y otorgar un subsidio a favor de los personas detalladas en el Anexo I que
forma parte de la presente, por la suma de PESOS TREITA MIL CON 00/100 ($ 30.000,00) para cada uno, alcanzando la suma total de PESOS UN
MILLON DOSCIENTOS TREITA MIL CON 00/100 ($ 1.230.000,00). Ello, porlos motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante informe técnico Nº 1731. Los beneficiarios deberán
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar las transferencias a cada uno de los beneficiarios indicados en el Anexo I.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber a los beneficiarios que una vez efectivizado el subsidio, deberán efectuar la rendición en el plazo establecido en el
punto 8 del Anexo I de la Resolución M.P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 -UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2931/20           16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado y otorgar un subsidio a favor de los personas detalladas en el Anexo I que
forma parte de la presente, por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) para cada uno, alcanzando la suma total dePESOS UN
CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 140.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante informe técnico Nº 1512. Los beneficiarios deberán
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar las transferencias a cada uno de los beneficiarios indicados en el Anexo I.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber a los beneficiarios que una vez efectivizado el subsidio, deberán efectuar la rendición en el plazo establecido en el
punto 8 del Anexo I de la Resolución M.P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 -UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2932/20            16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BILBAO, Marcelo Fabián, CUIT N° 20-14832076-5 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 4. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BILBAO, Marcelo Fabián, CUIT N° 20-
14832076-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2933/20            16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
DIAZ, Jaime Luis, CUIT N° 20-17642227-1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CUARENTA CON 30/100 ($ 128.040,30). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DIAZ, Jaime Luis, CUIT N° 20-
17642227-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2934/20           16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. VALDI, Mónica Cristina, CUIT  N° 27-16360630-0 por la suma de PESOS VEINTE MIL CON00/100     ($ 20.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VALDI, Mónica Cristina, CUIT N°
27-16360630-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2935/20              16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma DON ALDO NEUMATICOS S.A., CUIT N° 30-71077092-8, representada por el Sr. FRAILES, Lucas Lujan D.N.I. N° 28.056.806, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello,por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma DON ALDO NEUMATICOS S.A.,
CUIT N° 30-71077092-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de SESENTA (60) días para efectuar la rendición
conforme a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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CASTIGLIONE

RESOL. 2936/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. TELLO, Claudia Mabel, CUIT N° 27-20596173-4 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. TELLO, Claudia Mabel, CUIT N° 27-
20596173-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2937/20            16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma CARTOVIP RECICLADOS S.R.L., CUIT N° 33-71016811-9, representada por el Sr. HACKANSON, Daniel Gustavo, D.N.I. N° 24.518.630,
por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 60/100 ($ 235.436,60). Ello, por
los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma CARTOVIP RECICLADOS
S.R.L., CUIT N° 33-71016811-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de SESENTA (60) días para efectuar la rendición
conforme a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2938/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MANSILLA, GiulianaAylen, CUIT N° 20-38786630-3 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 (S 188.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MANSILLA, GiulianaAylen, CUIT
N° 20-38786630-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
RESOL. 2939/20           16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma GRUPO VIRE S.R.L., CUIT N° 33-71629172-3, representada por el Sr. VASSALLO, Diego Marcelo, D.N.I. N° 14.700.838, por la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 189.500,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
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financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma GRUPO VIRE S.R.L., CUIT N° 33-
71629172-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de SESENTA (60) días para efectuar la rendición
conforme a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2940/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. FERNÁNDEZ, Andrea Fabiana, CUIL Nº 27-23188878-6 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA
Y SEIS CON 72/100 ($ 128.566,72). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. FERNÁNDEZ, Andrea Fabiana,
CUIT Nº 27-23188878-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2941/20           16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ROJAS, Jorge Daniel, CUIL Nº 20- 33652443-2 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCEINTOS CUARENTA Y
SIETE CON 87/100 ($ 169.347,87). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ROJAS, Jorge Daniel, CUIT Nº 20-
33652443-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2942/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ALFARO, Francisco Claudio, CUIL Nº 20-25686589-1 por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS CATORCE CON 00/
100 ($ 114.714,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ALFARO, Francisco Claudio, CUIT Nº
20-25686589-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2943/20              16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BOLOGNESE, Martin José, CUIL Nº 20-21931525-3 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BOLOGNESE, Martin José, CUIT Nº
20-21931525-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2944/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
DEANES, Alejandro Martín, CUIT Nº 20-24339469-5 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOS CON 10/
100 ($ 193.502,10). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DEANES, Alejandro Martín, CUIT Nº
20-24339469-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2945/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. FREDES, Alejandra María, CUIL Nº 23-14882203-4 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. FREDES, Alejandra María, CUIT Nº
23-14882203-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2946/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
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Sra. MORENO, Natalia Andrea, CUIL Nº 27-32919867-2 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MORENO, Natalia Andrea, CUIT Nº
27-32919867-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2947/20              16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. VIVEROS, Karina Marisel, CUIL Nº 27-32804587-2 por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($ 75.250,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VIVEROS, Karina Marisel, CUIT Nº
27-32804587-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2948/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
LOPEZ Julio Cesar, CUIT Nº 20- 17239609-8por la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 68.308,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LOPEZ Julio Cesar, CUIT Nº 20-
17239609-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2949/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MARTINEZ Gabriela Susana, CUIT Nº 27-24300598-7 por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 80/100 ($ 97.746,80). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MARTINEZ Gabriela Susana, CUIT
Nº 27-24300598-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
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del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2950/20 16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
OLGIATTI Osvaldo Gabriel, CUIT Nº 20-11792242-2 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 4. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. OLGIATTI Osvaldo Gabriel, CUIT Nº
20-11792242-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2951/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
VERDU Walter Omar, CUIT Nº 20-18357230-0 por la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($ 85.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. VERDU Walter Omar, CUIT Nº 20-
18357230-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá
efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición
dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2952/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma ESSA SERVICIOS GASTRONÓMICOS S.R.L., CUIT Nº 30-71661261-5, representada por su socio gerente el Sr. SATORRES GONZALEZ
José Mauricio, DNI N° 37.839.210, por la suma de PESOSDOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteResolución IN.FUE.TUR Nº 1296/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes actua-
ciones y otorgar un subsidio a favor de la firma ESSA SERVICIOS GASTRONÓMICOS S.R.L., CUIT Nº 30-71661261-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2953/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
PORCO FISCHER Miguel, CUIT Nº 20-21538438-2, por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO
CON 96/100 ($ 127.591,96). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1299/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PORCO FISCHER Miguel, CUIT Nº 20-
21538438-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2954/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma NUEVOS HORIZONTES S.R.L., CUIT Nº 30-70928972-8, representada por su socio gerente el Sr. VERGA Javier Marcelo, DNI N°
21.795.452, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 40/100 ($ 286.864,40).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteResolución IN.FUE.TUR Nº 1302/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes actua-
ciones y otorgar un subsidio a favor de la firma NUEVOS HORIZONTES S.R.L., CUIT Nº 30-70928972-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2955/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BRAVO, Diego Ezequiel, CUIL Nº 20-32383936-1 por la suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TRECE CON 22/100 ($
119.213,22). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BRAVO, Diego Ezequiel, CUIT Nº 20-
32383936-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2956/20           16/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. GONZALEZ, Noemí Dolores, CUIT N° 27-10648186-0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
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solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. BOGADO, Joela Evangelina Ara,
CUIT N° 27-30665962-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2957/20            16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
EUGENIO MANCILLA, Luis Rubén, CUIT N° 23-18830732-9 por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. EUGENIO MANCILLA, Luis Rubén,
CUIT N° 23-18830732-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P.y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2958/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ESMORIS, Eduardo Mario, CUIL Nº 20-22004224-4 por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 55.300,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá financiar
con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, CUIT Nº 20-
22004224-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8 del
Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2959/20             16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la firma
CERVECERÍA Y MALTERIA OSHOVIA S.R.L, CUIT Nº 30-71554861-1 por la suma de PESOS DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL
SETECIENTOS  SETENTA  CON  00/100    ($ 296.770,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá financiar con
recursos propios las eventualesdiferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor  de  la  firma  CERVECERÍA  Y  MALTERIA
OSHOVIA  S.R.L,  CUIT Nº           30-71554861-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8 del Anexo
I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2960/20            16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SOSA, Susana Beatriz, CUIL Nº 23-17319633-4 por la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/
100 ($ 96.798,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SOSA, Susana Beatriz, CUIT Nº 23-
17319633-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2961/20            16/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. IGLESIAS María Verónica, CUIT Nº 27-16580947-0, por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1301/2020 a orden Nº 5. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. IGLESIAS María Verónica, CUIT Nº
27-16580947-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2962/20            17/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la liquidación del "Incentivo Industria - Tasas" correspondiente al mes de Agosto de 2020, para los agentes del Ministerio
de Producción y Ambiente, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I (Oficina 14 Ushuaia); Anexo II (Oficina 553 Río Grande); Anexo III (Oficina 451
Tolhuin); Anexo IV (Oficina 42 Ushuaia); Anexo V (Oficina 262 Ushuaia); Anexo VI (Oficina 892 Río Grande); Anexo VII (Oficina 489 Tolhuin);
Anexo VIII (GUIDO S. BENITEZ) y Anexo IX (María Lujan LEDESMA) los que forman parte integrante de la presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2963/20            17/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el primer considerando de la Resolución M. P. y A. N° 2825/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Que
mediante el mismo tramita una solicitud de subsidio en el marco del Programa "PROGRESO" por parte de la Sra. GODOY BARRIA,
María Marta, CUIT Nº 27-25774925-3". Ello, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el artículo 1° de la Resolución M. P. y A. N° 2825/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO
1°.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la Sra. GODOY
BARRIA, María Marta, CUIT Nº 27-25774925-3 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio".
ARTÍCULO 3°.- Rectificar el artículo 3° de la Resolución M. P. y A. N° 2825/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO
3°.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GODOY BARRIA, María Marta, CUIT Nº 27-
25774925-3". Ello, por lo expresado en los considerandos.
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2964/20            17/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la liquidación de DOS MIL CUATRO (2004) Horas Guardias Activas, realizadas durante el mes de octubre
del año 2020, por los agentes que prestan servicios en la Secretaría de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Administrativa Legal, la Secretaría de
Desarrollo Productivo y PyME y la Secretaría de Ambiente, áreas dependientes del Ministerio de Producción y Ambiente, de acuerdo al detalle
obrante en los Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Contemplar la situación particular de los agentes Bárbara ElizabethMARQUEZÍN, legajo N° 25546716/00 y Javier del Jesús,
PRIETO, legajo N° 28865641/00, para realizar la carga manual de las horas guardias, realizadas durante el mes de octubre del año 2020, según
anexo VII. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la partida presupuestaria del ejercicio económico yfinanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2965/20            18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
CARDENAS VELASQUEZ, Juan Carlos, CUIL Nº 20-93592993-9 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCO
CON 68/100 ($131.105,68). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CARDENAS VELASQUEZ, Juan
Carlos, CUIT Nº 20-93592993-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2966/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
IANUZZU, Agustín Mariano, CUIT N° 20-33747647-4 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. IANUZZU, Agustín Mariano, CUIT N°
20-33747647-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2967/20           18/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
TORRES TORRES, RichardEduardo, CUIL Nº 20-18879985-0 por la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILSESENTA Y SIETE CON 00/
100 ($ 118.067,00). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. TORRES TORRES, Richard Eduardo,
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CUIT Nº 20-18879985-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2968/20              18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
WEHRHAHNE, Rodrigo Paul, CUIL Nº 20-24325844-9 por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100
($ 67.600,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. WEHRHAHNE, Rodrigo Paul, CUIT Nº
20-24325844-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2969/20              18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. LOPEZ, María Isabel, CUIL Nº 27-16044367-2 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA CON
00/100 ($ 148.190,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. LOPEZ, María Isabel, CUIT Nº 27-
16044367-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2970/20            18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ZENTNER LAVORI, Mauricio, CUIL Nº 20-35162216-5 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE CON 00/100 ($137.449,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ZENTNER LAVORI, Mauricio, CUIT
Nº 20-35162216-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2971/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SCOTTO, Roberto Salvador, CUIL Nº 20-12791325-1 por la suma de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES
CON 70/100 ($ 213.683,70). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SCOTTO, Roberto Salvador, CUIT Nº
20-12791325-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2972/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. Nº 2923/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.-
Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr. IDONE, Walter
Antonio, CUIL Nº 20-20370821-2 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL DIECISÉIS CON 35/100 ($ 170.016,35). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio".
ARTÍCULO 2º.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2973/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la Sra.
RAMOS SÁNCHEZ, Eliana Lis Silvina, CUIT N° 27-29026075-8 por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON 99/100 ($ 52.587,99). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá financiar
con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. RAMOS SÁNCHEZ, Eliana Lis Silvina,
CUIT N° 27-29026075-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8 del
Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2974/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr CORREA
Alberto Cesar, CUIT Nº 20-14676770-3 por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SIETE CON 53/100 ($ 125.907,53).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá financiar con
recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr CORREA Alberto Cesar, CUIT Nº 20-
14676770-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2975/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
GEREZ, José Nicolás, CUIT N° 20-41180329-6 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
139.500,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GEREZ, José Nicolás, CUIT N° 20-
41180329-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2976/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y Autorizar la percepción del Adicional "Disponibilidadveinticuatro (24) horas y jornada prolongada" equivalente al
cincuenta por ciento (50%) de la asignación de grado, a favor de los agentes detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, a
partir del día uno (01) de septiembre de 2020 y hasta el día treinta (30) de abril del año 2021. Ello en virtud de establecido en el Decreto Provincial
Nº 257/12 y Decreto Provincial Nº 2371/12 inciso e).
ARTÍCULO 2º.- Notificar, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2977/20             18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y Autorizar el alta del Adicional "Tarea Riesgosa", equivalente al diez por ciento (10%) de la asignación de grado, a
favor del agente Luis Alex LUENGO GUTIERREZ, legajo N° 92780857/00, categoría Brigadista Grado 2, Escalafón Unidad Provincial de Manejo
del Fuego, a partir del día uno (1) de septiembre del 2020. Ello en virtud de establecido en el Decreto Provincial Nº 257/12 y Decreto Provincial Nº
2371/12 incisos d).
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2978/20           18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y Autorizar el alta del Adicional "Tarea Riesgosa", equivalente al diez por ciento (10%) de la asignación de grado, a
favor del agente Enrique Marcelo TRIVIÑO BUSTOS, legajo N° 29746249/00, categoría Técnico Grado 2, Escalafón Unidad Provincial de Manejo
del Fuego, a partir del día uno (1) de septiembre del 2020. Ello en virtud de establecido en el Decreto Provincial Nº 257/12 y Decreto Provincial Nº
2371/12 incisos d).
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2979/20            18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Incorporar a la agente María Fernanda NAKANO, Legajo Nº 30332820/00 categoría de revista "A" EPU, en el Régimen de
Dedicación Exclusiva establecido por el artículo 5, inciso c) del Anexo I del Decreto Provincial Nº 2254/09 y Decreto Provincial Nº 1050/11, a partir
del día primero (1°) de noviembre de 2020. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar a la Dirección General de Haberes dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas y al Colegio y/o Consejo Profesio-
nal que corresponda a fin de que el mismo tome conocimiento que la agente María Fernanda NAKANO, Legajo Nº 30332820/00 se desempeñará
bajo dedicación exclusiva con incompatibilidad para realizar todo tipo de tareas profesionales fuera de las que le son propias por ante la Administra-
ción Pública, con las excepciones previstas por el artículo 1 del Decreto Provincial N° 1050/11.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2980/20              19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. MARTINEZ Sandra Mariela, CUIT Nº 27-23994899-0 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO CON 99/100 ($ 158.775,99). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MARTINEZ Sandra Mariela, CUIT
Nº 27-23994899-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2981/20            19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. GENZANO Antonella, CUIT Nº 27-33174568-0 por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GENZANO Antonella, CUIT Nº 27-
33174568-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2982/20            19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
ESCUDERO, Aldo Sebastián, CUIL Nº 20-31931628-1 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON 49/100 ($ 176.674,49). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ESCUDERO, Aldo Sebastián, CUIT Nº
20-31931628-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2983/20             19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
PROKOPIEC, Juan Alberto, CUIT N° 20-13463847-9 por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
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financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PROKOPIEC, Juan Alberto, CUIT N°
20-13463847-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2984/20            19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la transferencia por la suma total PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON 92/100 ($ 59.275.814,92), a las cuentas corrientes pagadoras conforme al detalle del anexo I que
forma parte integrante de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2985/20             19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la transferencia por la suma total de PESOS VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL VEINTIOCHO CON 23/100 ($ 26.342.028,23), a las cuentas corrientes pagadoras conforme al detalle del anexo I que forma parte integrante
de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2986/20             19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
MAURE Cristian Alberto, CUIT Nº 23-25092988-9, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
TRES CON 60/100 ($ 175.873,60). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteResolución IN.FUE.TUR Nº 1262/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MAURE Cristian Alberto, CUIT Nº 23-
25092988-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2987/20              19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
FANJUL Pablo Javier, CUIT Nº20-20040326-7, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 64/100 ($
71.580,64). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteResolución IN.FUE.TUR Nº 1259/2020 a orden Nº 10. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el
valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. FANJUL Pablo Javier, CUIT Nº 20-
20040326-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2988/20            19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
BALLATORE Miguel Ángel, CUIT Nº 23-27504811-9 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BALLATORE Miguel Ángel, CUIT Nº
23-27504811-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2989/20             19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el primer considerando de la Resolución M. P. y A. N° 2889/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Que
mediante el mismo tramita una solicitud de subsidio en el marco del Programa "PROGRESO" por parte de la Sra. CHAMBLA VERAElizabeth del
Carmen, CUIT Nº 23-32473326-4". Ello, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. N° 2889/20, el quequedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.-
Aprobar el procedimientoadministrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la Sra. CHAMBLA
VERA Elizabeth del Carmen, CUIT Nº 23-32473326-4 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio".
ARTÍCULO 3°.- Rectificar el artículo 3 de la Resolución M. P. y A. N° 2889, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 3°.-
Instrumentar las accionescorrespondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CHAMBLA VERA Elizabeth del Carmen, CUIT Nº 23-
32473326-4". Ello, por lo expresado en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2990/20            19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el primer considerando de la Resolución M. P. y A. N° 2939/20, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Que mediante el mismo tramita una solicitud de subsidio en el marco del Programa "PROGRESO" por parte de la firma GRUPO VIRE
S.R.L., CUIT N° 33-71629172-9, representada por el Sr. VASSALLO, Diego Marcelo, D.N.I. N°14.700.838".
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. N° 2939/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍ-
CULO 1°.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma GRUPO VIRE S.R.L., CUIT N° 33-71629172-9, representada por el Sr. VASSALLO, Diego Marcelo, D.N.I. N°14.700.838, por la
suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 189.500,00). Ello por los motivos expuestos en el
exordio".
ARTÍCULO 3°.- Rectificar el artículo 3 de la Resolución M. P. y A. N° 2939/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍ-
CULO 3°.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma GRUPO VIRE S.R.L., CUIT N°
33-71629172-9".
ARTÍCULO 4°.- Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2991/20            19/11/2020
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación del agente Rodrigo Emanuel BAYO, legajo Nº 35753830/00, categoría 10 P.A. y T., en el cargo de
Jefe de Departamento de Administración y Logística en el ámbito de la Dirección General de Recursos Hídricos, dependiente de la Secretaría de
Ambiente, a partir del día dieciocho (18) de noviembre de 2020. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2992/20             19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Dar de baja el Adicional Único General creado por el Decreto Provincial Nº 2118/12, al agente Rodrigo Emanuel BAYO, legajo Nº
35753830/00, categoría 10 P.A. y T., a partir del día dieciocho (18) de noviembre de 2020. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2993/20             19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a
favor del Sr. MARTINEZ VAZQUEZ José Luis, CUIT Nº 20-29718314-2, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL
VEINTIUNO CON 30/100 ($ 188.021,30). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteResolución IN.FUE.TUR Nº 1298/2020 a orden
Nº 10. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º
de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MARTINEZ VAZQUEZ José
Luis, CUIT Nº 20-29718314-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en
el punto 8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspon-
dientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondien-
te al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2994/20             19/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado y otorgar un subsidio a favor de los personas detalladas en el Anexo
I que forma parte de la presente, por la suma de PESOS TREITA MIL CON 00/100 ($ 30.000,00) para cada uno, alcanzando la suma total
de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 870.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante informe técnico Nº 1744. Los beneficiarios deberán
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar las transferencias a cada uno de los beneficiarios indicados en el Anexo I.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber a los beneficiarios que una vez efectivizado el subsidio, deberán efectuar la rendición en el plazo establecido en el
punto 8 del Anexo I de la Resolución M.P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2995/20            20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor
del Sr. RAMOS, Dalmacio Claudio CUIT N° 20-17019361-0 por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 49.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 05. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor
de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RAMOS, Dalmacio Claudio CUIT
N° 20-17019361-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el
punto 8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondien-
tes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 2996/20             20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
SANTOS Sergio Rene, CUIT Nº 20-17060657-5 por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON 74/100 ($ 57.479,74). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInformes Técnicos a orden Nº 3 y 4. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SANTOS Sergio Rene, CUIT Nº 20-
17060657-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2997/20             20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
firma CENTRO DEL MOVIMIENTO PERFIL S.R.L, CUIT N° 33-71092254-9, representado por el Sr. GOCEK, Pedro, D.N.I. N° 11.370.012,
por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventualesdiferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a     favor de la firma CENTRO DEL MOVIMIENTO
PERFIL S.R.L, CUIT N° 33-71092254-9
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2998/20            20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. ARTEAGA, Rosa Esther, CUIT N° 27-12198783-5 por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y CINCO ($ 54.345,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ARTEAGA, Rosa Esther, CUIT N°
27-12198783-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 2999/20             20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr.
GORNO, Roberto Reinaldo, CUIT N° 20-14718670-4 por la suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 00/100 ($ 119.946,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
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financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GORNO, Roberto Reinaldo, CUIT N°
20-14718670-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3000/20             20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de laspresentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de la
Sra. BRIZUELA, Verónica Soledad, CUIT N° 27-29688752-3 por la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE
CON 00/100) ($ 99.820,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. BRIZUELA, Verónica Soledad,
CUIT N° 27-29688752-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto 8
del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

LICITACIONES

EL BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO EFECTÚA
EL SEGUNDO LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA DE PRE-
CIOS Nº 02-2020 "PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE TRANSPORTE DE VALORES PARA EL BANCO PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO."

VENTA DEL PLIEGO: EN EL HORARIO DE 10:00 a 15:00 horas,
HASTA EL DÍA 06/01/2021, EN LAS DEPENDENCIAS QUE SE
DETALLAN A CONTINUACIÓN:

"Sucursal Buenos Aires: Sarmiento N° 741 - CABA
"Sucursal Ushuaia: San Martín Nº 396 - Ushuaia - TDF
"Sucursal Río Grande: San Martín N° 193 -Río Grande - TDF

VALOR DEL PLIEGO: $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL CON 00/100).

GARANTÍA DE OFERTA: 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR
TOTAL DE LA OFERTA

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS EN:

Casa Central: Maipú Nº 897 - Ushuaia - TDF

VENCIMIENTO PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EL DÍA 15/
01/2021 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFERTAS: EN LA SEDE DE LA CASA CEN-
TRAL DEL BANCO, UBICADA EN MAIPÚ 897 - USHUAIA - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, EL DÍA 18/01/2021 A LAS 15:00
HS.

El pliego se encontrará disponible en la página web del Banco de Tierra
del Fuego: https://www.btf.com.ar/institucional/concursos-y-licitaciones/

PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIGIRSE A:

"Departamento de Compras y Contrataciones del Banco Provincia de
Tierra del Fuego sita en Maipú 897-Ushuaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, mediante nota o a los teléfonos (02901) 441740/689/651 o e-mail
compras@btf.com.ar.

B.O. 4755/4759
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LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 5/2020

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, llama
a Licitación Pública Nº 5/2020; según detalle:

OBJETO: Contratación para la ejecución de la Obra:
«CONEXIONES DOMICILIARIAS TOLHUIN - 2020 –
T.D.F.».-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Miércoles
20 de Enero de 2021 a las 11:00 hs., en oficinas administrativas
DPOSS, sita en Gdor. Campos Nº 133 - Ushuaia.

PRESUPUESTO OFICIAL:  Asciende a la suma total de
PESOS CUARENTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($
40.141.899,00).

Para acabado conocimiento del contenido de la presente
licitación y del Pliego de Bases y Condiciones, deberán
remitirse a la Página WEB Oficial: www.dposs.gob.ar

B.O. 4756/4761

CONVOCATORIA

B.O. 4757/4761

Conforme Ley 595 y el Reglamento Electoral y Estatuto del Colegio de
Profesionales Técnicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur,  se convoca a asamblea extraordinaria a realizar-
se el día 29 de diciembre de 2020 a las 16 hs. en la sede del Colegio de
Profesionales Técnicos de la ciudad de Ushuaia sita en la calle José del
Carmen Gómez N° 1667, a fin de considerar el siguiente orden del día: 1)
Designación de dos asociados para que firmen el acta con el presidente y
secretario; 2) Ratificar lo actuado por la Mesa Ejecutiva en relación al
acto eleccionario y las medidas adoptadas para el desarrollo del mismo; y
3) Designación de nuevos miembros de Comisión Directiva, Comisión
Fiscalizadora y Tribunal de Disciplina.
Se encuentra a disposición de los interesados el padrón provisorio para su
consulta en las sedes del Colegio de Profesionales Técnicos de la ciudad
de Ushuaia y Rio Grande, pudiendo presentar observaciones hasta 48 hs.
antes de la fecha fijada para la asamblea.
En caso de no poder celebrarse la asamblea por razones de emergencia
sanitaria se prevé que la misma podrá realizarse de manera remota, para
lo cual la Comisión Directiva
informara con 48 hs de antelación, a quienes integren el padrón, a través
de medio fehaciente la plataforma y código de acceso a la misma. En
cuyo caso de no contar con el quórum establecido en el estatuto, se
sesionara con los presentes pasados los 15 minutos del horario fijado
para la asamblea.

B.O. 4754/4755 - 4758

EDICTOS
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EL JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - DISTRITO JUDICIAL
SUR, A CARGO DEL DR. SEBASTIÁN OSADO VIRUEL, JUEZ, SECRETARIA ÚNICA A CARGO DE LA DRA. VALERIA
ROSSI, SITO EN LA CALLE CONGRESO NACIONAL Nº 502 – BARRIO BAHIA GOLONDRINA DE ESTA CIUDAD DE
USHUAIA, EN LOS AUTOS CARATULADOS “VELAZQUEZ Pablo Daniel s/ Sucesión Ab Intestato ” (EXPEDIENTE
Nº 24.054), CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO, SOBRE LOS BIENES DEJADOR
POR EL DIFUNTO PABLO DANIEL VELAZQUEZ - D.N.I. Nº 21.138.186, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA
(30) DÍAS LO ACREDITEN. (ARTS.673.2 Y SGTES DEL CÓDIGO PROCESAL).

USHUAIA,   18 NOVIEMBRE DEL AÑO 2.020.-

Valeria J. Rossi - Secretaria.-

PARA SER PUBLICADO POR (3) DIAS EN LU 87 TV CANAL 11 DE USHUAIA.-

Valeria J. Rossi - Secretaria.-
B.O. 4754/4755 - 4758

Por disposición de la Inspección General de Justicia se hace saber por un día lo siguiente . La sociedad denominada CERRO CASTOR S.A, con

sede social en San Martin 740 de la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, se encuentra inscripta bajo la disposición IGJ N° 365/97 de

fecha 09 de diciembre de  1997, en el libro de sociedades comerciales N° II, bajo el N° 1576, folio 138 año 1997 y disposición N° 633/98 de fecha

05 de noviembre de 1998.

Acta de asamblea general ordinaria de fecha 08/06/2000 por medio de la cual designan autoridades resultando electo:

Como director de montaña al señor Gastón Begue (DNI N° 22.855.240)

Directora suplente  Marta Graciela Cárcamo (DNI N° 5.762.631)

Ambos directores fijan domicilio especial en San Martin 740 de la localidad de  Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego.

Acta de Directorio de fecha 09/06/2000 por medio de la cual se procede a la distribución de cargos, siendo electos:

Presidente: señor Gastón Begue (DNI N° 22.855.240)

Directora suplente  Marta Graciela Cárcamo (DNI N° 5.762.631)

Ambos directores fijan domicilio especial en San Martin 740 de la localidad de  Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego.

El periodo de mandato de los directores es de dos ejercicios de acuerdo a lo previsto en el contrato social. -

Acta de asamblea general ordinaria de fecha 10/08/2001 por medio de la cual designan autoridades resultando electo:

Como director de montaña y presidente el señor Gastón Begue (DNI N° 22.855.240) Directora suplente  Marta Graciela Cárcamo (DNI N°

5.762.631) Ambos directores fijan domicilio especial en San Martin 740 de la localidad de  Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego.

Acta de Directorio de fecha 13/08/2001 por medio de la cual se procede a la distribución de cargos, siendo electos:

Presidente: señor Gastón Begue (DNI N° 22.855.240) Directora suplente  Marta Graciela Cárcamo (DNI N° 5.762.631)

Ambos directores fijan domicilio especial en San Martin 740 de la localidad de  Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego.

El periodo de mandato de los directores es de dos ejercicios de acuerdo a lo previsto en el contrato social. -

Acta de asamblea general ordinaria de fecha 25/02/2004 por medio de la cual designan autoridades resultando electo:

Como director de montaña y presidente el señor Gastón Begue (DNI N° 22.855.240) quien fija domicilio especial en San Martin 740 de la localidad

de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego.

Periodo de mandato, dos ejercicios de acuerdo a lo previsto en el contrato social. - Acta de asamblea general ordinaria de fecha 07/05/2007 por

medio de la cual  designan autoridades resultando electo:

Presidente el señor Gastón Begue (DNI N° 22.855.240)

Directora suplente  Mariana Begue (DNI N° 25.362.810)

Ambos directores fijan domicilio especial en San Martin 740 de la localidad de  Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego. Periodo de mandato dos

ejercicios. Acta de Directorio de fecha 11/05/2007 por medio de la cual se procede a la  distribución de cargos, siendo electos:

Presidente el señor Gastón Begue (DNI N° 22.855.240)

Directora suplente  Mariana Begue (DNI N° 25.362.810)

Ambos directores fijan domicilio especial en San Martin 740 de la localidad de  Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego. Periodo de mandato dos

ejercicios.

ALMIRON Rina Noelia
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Poder Judicial de la Nación

JUZGADO COMERCIAL 3
8093/2020  OBRA  SOCIAL  PARA  LA  ACTIVIDAD  DOCENTEs/CONCURSO PREVENTIVO EDICTO BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial Nº 3, Secretaria Nº 5,sito en la Av. Callao 635, piso 6°, CABA, en autos:“OBRA SOCIAL
PARA  LA  ACTIVIDAD  DOCENTE  S/  CONCURSO  PREVENTIVO” Exp. N° 8093/2020, comunica por 5 días  que con fecha 10/09/
2020, se declaró abierto el concurso preventivo de la OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE (CUIT 30-54666618-9). El síndico
designado es el Estudio “Celano y Abecasis”, con domicilio en la calle Viamonte 1331, piso  2°,  CABA  (Teléfono:  4371-1261  y  4371-1292),  ante
quien  los acreedores deberán solicitar la  verificación de sus créditos hasta  el día 26/04/2021. Las insinuaciones deberán efectuarse en forma
electrónica, a través  de  la  página  WEB  de  la  sindicatura:
https://www.celanoabecasis.com.ar.  La  modalidad  de  solicitud  de
verificaciones tempestivas, deberá ajustarse a lo dispuesto en la resolución del día 13/10/2020, debiendo el interesado conocerlo mediante  consulta
informática de las actuaciones. El plazo del art. 34 de la ley 24.522, se fijó hasta el día 17/05/2021, debiendo los interesados dirigir sus impugnaciones,
también  en  forma  electrónica,  a  la  casilla  de  correo:
verificacionesosplad@gmail.com. La presentación del informe del art. 35 de la ley 24.522, se fijó para el día 06/08/2020, y la de la resolución del art.
36 de la ley 24.522 el 11/10/2021. Finalmente, la presentación del informe previsto en el art. 39 de la ley 24.522 se estableció para el día 10/11/2021;
y la audiencia informativa se celebrará el día  01/07/2022 a las 10:00 hs. en la  sede del Juzgado, salvo disposición en contrario. CABA a los 16 días
del mes de octubre de 2020.

B.O. 4729 - 4758/4761

Ushuaia,  14 de diciembre de 2020.-

AUTOS Y VISTOS:
Este expediente caratulado: “Decreto Provincial Nº 1584/20 s/ Elecciones Consejo de la Magistratura 2020” (Expte. Nº 1553/2020), traído a
despacho para proclamar el Consejero Abogado titular y el suplente por el Distrito Judicial Sur y Consejero Abogado titular y el suplente por el
Distrito Judicial Norte en el Consejo de la Magistratura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

CONSIDERANDO:
Que al respecto se hace constar que no se formularon protestas en contra de las tareas de escrutinio definitivo y sobre la declaración de la validez de los comicios

que tuvieron lugar el día 14 de diciembre del corriente año, conforme surge del acta obrante a fs. 245 de estos autos, labrada en fecha catorce de diciembre de dos

mil veinte.

Razón por cual, habiendo realizado el escrutinio definitivo y juzgada la validez de las elecciones por sentencia firme, es procedente proclamar a los candidatos

electos conforme lo normado por los arts. 112 y 113 de la Ley Provincial Nº 201.

Por lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9º de la Ley Nº 8,

RESUELVO: I.- ADJUDICAR los cargos de representantes de los abogados del Distrito Judicial Sur en el Consejo de la Magistratura de la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a la LISTA Nº 3 integrada por María Gabriela San Martín y Santiago Martín
D´Angelo por haber obtenido el cincuenta y uno coma sesenta y cinco por ciento (51,65 %) de los votos emitidos, que representa un total de ciento
setenta y dos (172) votos afirmativos en la elección celebrada el día 11 de diciembre del año dos mil veinte.-
II.- ADJUDICAR los cargos de representantes de los abogados del Distrito Judicial Norte en el Consejo de la Magistratura de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Norte a la LISTA Nº 4 integrada por José Galindo Rodas Fernández y Rosa Mandina Andrade por
haber obtenido el cincuenta y uno coma treinta y ocho por ciento (51,38 %) de los votos emitidos, que representa un total de ciento sesenta y siete
(167) votos afirmativos en la elección celebrada el día 11 de diciembre del año dos mil veinte.-
III.- PROCLAMAR electos en los cargos de Miembro Titular a María Gabriela, SAN MARTIN DNI Nº 25.433.775 (Matrícula Nº 442) y de
Miembro Suplente a Santiago Martín, D'ANGELO DNI Nº 25.994.855 (Matrícula Nº 519), como representantes de los abogados del Distrito
Judicial Sur en el Consejo de la Magistratura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur  (art. 7º de la L. 8).
IV.- PROCLAMAR electos en los cargos de Miembro Titular a José Galindo, RODAS FERNANDEZ DNI Nº 18.811.716 (Matrícula Nº 338) y de
Miembro Suplente a Rosa Mandina ANDRADE DNI Nº 27.368.431 (Matrícula Nº 431), como representantes de los abogados del Distrito Judicial
Norte en el Consejo de la Magistratura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur  (art. 7º de la L. 8).
V.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la provincia, y extráiganse copias certificadas de la presente para oficiar al Consejo de la
Magistratura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Provincial, al Superior
Tribunal de Justicia y al Colegio de Abogados de Ushuaia, además de proceder a su comunicación a cada una de las Listas intervinientes.

Registrada en el Libro de Sentencias Definitivas I
Foja: 7, bajo el Nº 92

Juez Electoral: Dr. Isidoro ARAMBURU
Secretaría: Mariel J. ZANINI .-
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DECRETO N° 1647/20 - ANEXO I

ANEXOS
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RESOL. M. P. y A. N° 2964/20 - ANEXO I

Legajo Apellido y Nombre Escalafón Cant. Módulos Importe Tipo

666840600 BLANCH MARTA ELBA ANTONIA 001 116,00 0,00 N

Cantidad de Legajos: 1

Sub Totales: 116,00 0,00

RESOL. M. P. y A. N° 2964/20 - ANEXO II

Legajo Apellido y Nombre Escalafón Cant. Módulos Importe Tipo

1799688500 LOPEZ ERNESTO EDUARDO 011 36,00 0,00 N

1846497600 MALDONADO SANTIAGO ORLANDO011 20,00 0,00 N

2012725600 CASTILLO MARTIN REINALDO 001 36,00 0,00 N

2070997700 BAHAMONDE RAFAEL DAVID 001 96,00 0,00 N

2234167700 ERIKSSON NAHUEL 001 126,00 0,00 N

2574038600 AMOROS CLAUDIO FABIAN 001 43,00 0,00 N

2687055000 DIAZ VALERIA ALEJANDRA 001 122,00 0,00 N

2965242800 COIGUIN ROSAS ROXANA VALERIA 001 126,00 0,00 N

3159067100 FLORES GUILLERMO FERNANDO 001 42,00 0,00 N

Cantidad de Legajos: 9 Sub Totales: 647,00 0,00

RESOL. M. P. y A. N° 2964/20 - ANEXO III

Legajo Apellido y Nombre Escalafón Cant. Módulos Importe Tipo

2047158600 VAZQUEZ MABEL IRMA 001 36,00 0,00 N

2325894300 BIANCHINI CARMEN MABEL 001 82,00 0,00 N

2461437800 LESTA SANTIAGO SALVADOR 001 25,00 0,00 N

2650909200 PEREZ OYARZO FERNANDO 001 42,00 0,00 N

2698953000 MAY FACUNDO 001 20,00 0,00 N

2800851200 ACUÑA MUÑOZ LUCIANA EVANGE 001 53,00 0,00 N

DECRETO N° 1648/20 - ANEXO I

2850981000 ARCE RODRIGUEZ PABLO ALEJAND001 42,00 0,00 N

3673434200 HOLZMANN PABLO SABASTIAN 001 53,00 0,00 N

Cantidad de Legajos: 8 Sub Totales: 353,00 0,00

RESOL. M. P. y A. N° 2964/20 - ANEXO IV

Legajo Apellido y Nombre Escalafón Cant. Módulos Importe Tipo

2970004100 ROMERO ANDREA VIVIANA 001 50,00 0,00 N

2981386500 TROCHE JORGE ALBERTO ARIEL 001 9,00 0,00 N

3073943400 DA ROSA ELIDA BEATRIZ 001 75,00 0,00 N

3398722500 MENDIETA EMANUEL GERARDO M 001 79,00 0,00 N

3403000500 TOLOZA RUBEN CORNELIO 001 34,00 0,00 N

3413842500 GARGIULO GUILLERMO JOSE 001 123,00 0,00 N

3585258600 SANCHEZ BRIZUELA JESSICA ANTO 001 109,00 0,00 N

3735784900 MARTINEZ MELINA ANAHI 001 93,00 0,00 N

Cantidad de Legajos: 8 Sub Totales: 572,00 0,00

RESOL. M. P. y A. N° 2964/20 - ANEXO V

Legajo Apellido y Nombre Escalafón Cant. Módulos Importe Tipo

1788017300 JACOB MARCELO DANIEL 011 40,00 0,00 N

1866233302 HERNANDEZ OYARZO JESSIE MABE 011 40,00 0,00 N

2241104000 BOUCHOUX FERNANDO ENRIQUE 001 38,00 0,00 N

3528327500 SALDIVIA ALVAREZ EDUARDO AN 001 20,00 0,00 N

Cantidad de Legajos: 4 Sub Totales: 138,00 0,00

RESOL. M. P. y A. N° 2964/20 - ANEXO VI

Legajo Apellido y Nombre Escalafón Cant. Módulos Importe Tipo

2680968400 SANCHEZ CARMELO FABIAN 001 77,00 0,00 N

3106457400 LOTO DIEGO MAURICIO 001 38,00 0,00 N

Cantidad de Legajos: 2 Sub Totales: 115,00 0,00
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RESOLUCION MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

LEY PROVINCIAL

LEY PROVINCIAL N° 1332

Sancionada el día 25 de Noviembre de 2020.-
Promulgada el día 15 de Diciembre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 86 de la Ley provincial 495, Administración Financiera y Sistema de Control Público Provincial, por el siguiente
texto:
"Artículo 86.- La Contaduría General de la Provincia estará a cargo de un Contador General que será asistido por un Subcontador General. Serán
designados por el Poder Ejecutivo Provincial con acuerdo de la Legislatura y durarán en su cargo por un período de cuatro (4) años, pudiendo ser
designados nuevamente.
Para ejercer ambos cargos se requerirá título universitario de. Contador Público, con una antigüedad mínima de cinco (5) años en el ejercicio de la
profesión, y experiencia anterior en materia financiera-contable en el sector público.
Estos funcionarios serán solidariamente responsables y responderán con su patrimonio por los perjuicios causados al erario público durante su
gestión. El nivel de remuneración de los mismos será equivalente al rango de Ministro.".
Artículo 2º.- Deróguese el artículo 2° de la Ley provincial 679.
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020.

URQUIZA

- - - - 0 - - - -

DECRETO

DECRETO N° 1750                      15-12-20

POR TANTO:
                          Téngase por Ley N° 1332. Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincial y archivesé.

    MELELLA
              María G. CASTILLO

RESOLUCIÓN M. P. y A. N° 3351/20     USHUAIA, 15 de diciembre 2020.

VISTO, el Expediente N° 7084- XX/96 del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramitan las actuaciones relacionadas con el registro y habilitación del Matadero Municipal de Ushuaia, para la faena de
ovinos, bovinos y porcinos, ubicado en la calle Perito Moreno N° 2850 ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego A. e I. A. S.
Que el Matadero Municipal de Ushuaia fue habilitado y registrado inicialmente por la Resolución S.R.N.y A.H. N° 879/96 como planta faenadora
de bovinos,  ovinos y porcinos, con habilitación para el tráfico Provincial de carnes, bajo el registro N° 002.
Que a su vez se llevan adelante las actuaciones correspondientes al seguimiento de la gestión ambiental del establecimiento faenador, a cargo de la
Dirección General de Gestión Ambiental de la Secretaria de Ambiente dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente, en el marco de la Ley
Provincial N° 55 y su normativa complementaria.
Que está en vigencia la Ley Nacional N° 3959 de Policía Sanitaria y su Decreto Reglamentario N° 4238/68 mediante el cual se establecen los
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requisitos y las condiciones para el funcionamiento de este tipo de Establecimientos, como también se establecen los requisitos de inspección de
productos, subproductos y derivados de origen animal.
Que en función del Decreto Reglamentario N°4238/68 de SENASA el Matadero Municipal de Ushuaia se encuentra clasificado como Matadero
Frigorífico tipo “B”.
Que en el ámbito Provincial está en vigencia la Ley Provincial N° 270 de Sanidad Animal y su Decreto Reglamentario N° 764/96.
Que la habilitación propia del matadero municipal se encuentra bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Productivo y PyME dependiente de este
Ministerio.
Que es necesario que la faena se realice en los lugares habilitados para tal fin, asegurando los aspectos relacionados a las condiciones higiénicas,
sanitarias y ambientales necesarias para garantizar la inocuidad de los alimentos y la salud pública.
Que en virtud del modelo productivo Provincial que busca incentivar la producción ganadera local, mejorar las condiciones de autoabastecimiento, la
independencia y la seguridad alimentaria de la ciudad de Ushuaia, se ha estudiado oportunamente una alternativa ambientalmente adecuada para la
gestión de los efluentes, que permitiera la habilitación provisoria respecto a la gestión ambiental de los efluentes del Matadero Municipal de Ushuaia.
Que en distintas oportunidades, y en pos de una mejora continua de la gestión ambiental del establecimiento, se han otorgado plazos y prorrogas
necesarios para que la actividad se adecue en un todo a las normas establecidas en materia Productiva y Ambiental por la Ley Provincial N°55 de
Medio Ambiente, su Decreto Reglamentario N°1333/93, la Ley Provincial N 270 su Decreto Reglamentario N° 764/96 y normativas complementa-
rias de la órbita nacional.
Que se ha realizado una inspección conjunta al establecimiento, entre la áreas técnicas con competencia en la materia de este Ministerio y en
presencia de personal de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (DPOSS) y la Municipalidad de Ushuaia, el día15/10/2020, en la
cual se ha constatado la falta de inicio de la obra vinculada a la implementación de un sistema de tratamiento de los efluentes líquidos generados por
la actividad, como así también otros en relación a la buenas prácticas de gestión ambiental y de operación para un adecuado funcionamiento de la
Planta de Faena en el marco de la normativa vigente.
Que en virtud de lo detallado en el párrafo precedente se ha solicitado al Municipio de Ushuaia, mediante Nota N° 337-2020 LETRA: MP y A, de
fecha 02/11/2020 una serie de requerimientos y aspectos técnicos y sanitarios a cumplimentar en dicho establecimiento, como condicionantes
previos al otorgamiento de la habilitación provisoria solicitada, sujeta a los plazos y garantías de la obra a realizar.
Que en fecha 01/12/2020 el Municipio de Ushuaia, a través de la Secretaría de Economía, ha dado respuesta a la mayoría de los aspectos solicitados,
los cuales fueron constatados mediante una reinspección técnico-sanitaria al establecimiento, del día 10/12/2020, realizada por el Departamento de
enfermedades zoonóticas del Ministerio de Salud, en colaboración y a solicitud de este Ministerio, como así también se ha realizado la evaluación
técnica de la documentación presentada por el área técnica de la Dirección General de Gestión Ambiental, dependiente de la Secretaría de Ambien-
te, de este Ministerio.
Que surge de la evaluación técnica antes detallada, aspectos pendientes de cumplimentar por parte del Municipio de Ushuaia, para la adecuación de
la presentación realizada en el marco de la normativa productiva y ambiental vigente, como así también respecto a los vinculadas a la garantía y
plazos de obra necesarios para el otorgamiento de la habilitación provisoria, motivo por el cual se reiteró lo solicitado mediante Nota N° 362/2020
LETRA: M. P. y A el día 14/12/2020.
Que habiendo dado cumplimiento a lo solicitado y demostrando mejoras comprobables a nivel de infraestructura, sistema de gestión ambiental y
trazabilidad de las distintas corrientes de residuos generados, como así también las asociadas a las buenas prácticas sanitarias por parte del
Matadero Municipal, surge de la evaluación realizada por las áreas técnicas dependientes de este Ministerio que el Matadero Municipal se encuentra
en condiciones de obtener la habilitación provisoria solicitada, condicionada al cumplimiento de los compromisos asumidos por la Municipalidad de
Ushuaia respecto al Cronograma de Obra para la construcción del Sistema de Tratamiento de Efluentes líquidos generados por la actividad, como así
también de la compra de insumos necesarios y adecuación edilicia en cumplimiento de la normativa sanitaria vigente.
 Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud a lo dispuesto en las leyes N° 55, Nº 1301, Artículo 16°,
y los Decretos Provinciales N° 4494/19 y N° 326/2020 y N° 1333/93.

Por ello:
LA MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Renovar en forma provisoria la habilitación bajo Matricula N° 002 al Establecimiento Faenador de Ovinos y Bovinos denominado
“MATADERO MUNICIPAL USHUAIA”, clasificado según el Decreto Nacional N° 4238/68 como “Tipo B”. Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer la vigencia del presente acto administrativo hasta el día 22 de marzo del año 2021.
ARTÍCULO 3º.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones detalladas en los Anexos I de la presente, como condicionantes para la obtención de la
renovación de la presente habilitación.
ARTÍCULO 4°.-Informar al proponente que la implementación de una adecuada gestión de los residuos tanto líquidos como sólidos generados por
la actividad son responsabilidad exclusiva del mismo, debiendo para este caso, y en forma provisoria hasta tanto esté finalizada la obra del sistema
de tratamiento de efluentes propuesto, enviar los mismos a una Planta de Tratamiento habilitada para tal fin y contar con la correspondiente
autorización previa por parte del ente receptor, siendo esta una condicionante para la vigencia de la presente habilitación. Debiendo informar ante la
Autoridad de Aplicación ante cualquier cambio vinculado al destino final de los efluentes líquidos y sólidos como así también acreditar la trazabilidad
de los mismos.
ARTÍCULO 5º.-Notificar a la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia, y al veterinario responsable a cargo del Matadero
Municipal. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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ANEXO I RESOLUCIÓN M. P. y A. Nº 3351/20.

A- Presentar con fecha límite el día 21/12/2020 la Guía de Aviso de Proyecto (GAP) ante este Ministerio, a través de la Dirección Gral. de Gestión
Ambiental (DGGA) sobre el “Sistema de tratamiento de efluentes propuesto para el matadero y su sistema de gestión ambiental a implementar”
conforme a los contenidos mínimos estipulados en el decreto reglamentario N° 1333/93 de la Ley Provincial N° 55. La cual debe estar rubricada por
el proponente del proyecto y consultor ambiental inscripto en el correspondiente Registro Provincial.
B- Sobre el Cumplimiento de Avance de Obra declarado, tanto para el “Sistema de tratamiento de efluentes” como para el “Plan de refacciones
previsto para la Planta”:
1- Presentar ante este Ministerio, a través de la DGGA, la documentación que acredite el inicio de obra. Conforme al compromiso asumido por el
propio Municipio de Ushuaia (01/02/2021), al día siguiente de su inicio, en relación a la construcción del “Sistema de tratamiento de efluentes”, como
así también los vinculados al “Plan de refacciones previsto para la Planta”.
2- Presentar en forma mensual ante la DGGA un informe de avance de las obras detalladas en el párrafo precedente, junto al registro fotográfico
correspondiente, rubricado por el responsable a cargo del seguimiento de las obras.
3-Presentar ante la DGGA la documentación que acredite la compra del Insensibilizador aprobado por SENASA, requerido mediante Nota N° 337/
2020 LETRA: M. P. y A. y dar aviso de su adquisición para proceder a la inspección correspondiente.
C- Sobre la implementación del Plan Integral de Gestión Ambiental y Sanitario que deberá cumplir el Matadero Municipal de Ushuaia a efectos de
poder operar en forma transitoria hasta tanto se efectivicen las obras civiles y de infraestructura que permitirán su apertura y habilitación definitiva:
1. FAENA DE BOVINOS/OVINOS
1.1 Retirar integralmente el sistema gástrico Bovino previendo su disposición final como material residual acorde a las prácticas habituales en el
relleno sanitario de Ushuaia.
1.2 NO se podrá realizar el lavado y acondicionamiento de vísceras provenientes del sistema gástrico Ovino en virtud de no contar con la infraestruc-
tura necesaria en la línea de faena ovina para la canalización y contención de efluentes de la línea verde.
2 EFLUENTES LÍQUIDOS (correspondientes a la Línea Verde, Línea Roja y Línea cloacal):
2.1 Los efluentes líquidos deberán ser retirados de las cisternas (o cámaras) de contención diariamente por medio de camiones atmosféricos y
transportados hasta una planta de tratamiento de efluentes habilitada.
2.2 Los camiones cisternas o atmosféricos deberán estar habilitados por la D.P.O.S.S. para la actividad antes mencionada.
2.3 Implementación de prácticas efectivas de separación de sólidos para impedir el ingreso de los mismos a la cámara de contención de la línea roja
a fin de no generar problemas en el tratamiento del efluente en destino y no disminuir la capacidad de la cisterna de colección.

3 RESIDUOS SÓLIDOS NO RECHAZADOS POR INSPECCION VETERIANARIA:
3.1 Los residuos sólidos deberán ser dispuestos diariamente en contenedores especiales con tapa para impedir el acceso de aves u otros vectores y
la emisión de olores desagradables, para su posterior envío al relleno sanitario.
3.2 Los residuos sólidos deberán ser retirados diariamente y remitidos al relleno sanitario señalando que los mismos deberán ser tapados inmediata-
mente con material árido.

4 RESIDUOS SÓLIDOS PROVENIENTE DEL MATERIAL DE RECHAZO:
4.1 El Autoclave deberá ser vaciado y limpiado con una frecuencia semanal, esta operativa es condición fundamental para disminuir la emisión de
olores desagradables.
4.2 Los materiales de rechazo deberán ser autoclavados y descargados en forma diaria.
Posteriormente, estos residuos sólidos deberán ser dispuestos en el relleno sanitario municipal, donde deberán ser tapados inmediatamente con
material áridos a fin de disminuir los riesgos de propagación de vectores.
4.3 Finalizadas las tareas diarias de faena, el autoclave deberá ser vaciado y limpiado adecuadamente para impedir la propagación de olores a los
barrios cercanos.
4.4 Mantener en orden y limpieza el Sector del Autoclave

5 ASPECTOS SANITARIOS A CUMPLIMENTAR PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO:
5.1 Aplicación de POES como mínimo la doble L+D (limpieza y desinfección) previa y post faena; donde conste trabajo, productos utilizados, horario,
firma de responsable en playa y del establecimiento. (Art 31.2.)
5.2 Incorporar análisis periódico de agua utilizada para la planta de faena. (Art 4.3.1.) Al menos una vez por mes de distintos sectores de la Planta.
5.3 Implementar plan de Desratización periódica, y documentar su realización en libro. (Art 31.1.2.)
5.4 Mantener los portones de entrada cerrados para evitar el ingreso de animales al predio.

6 REGISTROS E INFORMES AMBIENTALES
Implementar un sistema de Registro en Planta que se encuentre a disposición de la Autoridad de Aplicación al momento de una inspección al
Establecimiento que comprenda:
6.1 Registro diario de las actividades de Faena y de novedades, en caso que surgieran.
6.2 Registro de Gestión de Efluentes Líquidos, que se conforme como mínimo por: fecha/hora/cantidad de líquidos extraídos, Sitio de Extracción,
Datos del Transporte, Datos de la Disposición Final. A este libro de registro diario se debe adjuntar CONSTANCIAS DE TRANSPORTE Y DE
DISPOSICIÓN FINAL, emitidos por la empresa/organismo correspondiente.
6.3 Registro de la Gestión de Residuos Sólidos del establecimiento, que se conforme como mínimo por:

-RESIDUOS NO RECHAZADOS POR INSPECCIÓN VETERINARIA Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS: Fecha/hora/cantidad
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RESOLUCION SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA
NORTE Y CENTRO DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución Nª 443-2020 SEC.O Y S.P ZN Y C.  FECHA: 15   DE diciembre
FIRMA:   LAURA MALVINA MONTES.

VISTO el Expediente Nº 26504/2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Licitación Privada N.º 11/2020 para la ejecución de los trabajos de la Obra MANTENIMIENTO

PREVENTIVO DE EDIFICIOS EDUCATIVOS GRUPO 2 - RIO GRANDE, con un Presupuesto Oficial de PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON 75/100 ($4.850.424,75) y un plazo de ejecución de CUATRO
(4) MESES.

Que la presente Obra tiene por objeto, a partir de relevamientos realizados por el área técnica de este Ministerio, contratar los trabajos de
Mantenimiento Preventivo de los establecimientos educativos Escuela Provincial N° 32 lyu y Colegio Provincial Soberania Nacional ex Comercio
2, que comprende las provisiones totales de mano de obra, materiales y repuestas, los que estarán incluidos en el precio mensual del Mantenimiento
Preventivo de Rutina y Urgencia (Tareas Programadas). Para el Mantenimiento por Requerimiento el contratista aportara solo la mano de obra
quedando a cargo del M.O.yS.P. la provisión de artefactos o materiales según el caso particular. Se requerirá como tarea adicional la normalización
de las instalaciones de gas (solicitada por Camuzzi gas Del Sur) y electricidad.

Que, visto el E-22967-2020 Mantenimiento Preventivo de Edificios Educativos adjunto orden 2 del expediente electrónico, donde la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos Z.N y C, eleva informe sobre la metodología de trabajo propuesta a la Ministra de Obras y Servicios
Públicos en la cual toma conocimiento y autoriza trámite.

Que ante ello las áreas técnicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, elaboraron la documentación técnica necesaria (relevamiento,
documentación gráfica, cómputo y presupuesto, entre otras) para contratar, ejecutar y recibir los trabajos.

Que la suscripta ha tomado intervención autorizando la continuidad del trámite mediante Nota adjunta en el orden 2 del registro archivo
electrónico.

Que en razón de todo lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones y proyecto de Contrato de Obra Pública y Pliego
de Especificaciones Técnicas Generales que regirán la presente contratación, que se acompañan como Anexo II y III respectivamente.

Que en las invitaciones a cotizar corresponde indicar la obra que se contrata, sitio de ejecución, organismo que convoca la contratación,
lugar donde pueden consultarse o retirarse las bases, las condiciones a que se debe ajustar la propuesta, importe de garantía que deberá constituir
el oferente, lugar donde debe entregarse la propuesta, lugar, día y hora límite de presentación de las ofertas y apertura de las mismas, datos que
se indican en el Anexo I de la presente.

Que para propiciar la concurrencia se procederá a la publicación y difusión de la convocatoria en el Boletín Oficial Provincial en dos (2)
ediciones y una antelación mínima de cinco (5) días a la fecha de apertura de las ofertas con los datos que se fijan en el Anexo I.

Que al tratarse de una Licitación Privada, se invitará a cinco (5) empresas como mínimo, sin perjuicio de admitir la concurrencia de
aquellas que no hayan sido expresamente invitadas.

Que tomó intervención el Servicio Jurídico de este Ministerio emitiendo Dictamen D.G.A.J. (M.O. y S.P.) N° 396/2020.
Que la fuente de financiación para la presente obra proviene de fondos del Tesoro Provincial.

Que se cuenta con reserva presupuestaria para afrontar el gasto de la presente obra, conforme comprobante N° 790.
Que la presente Licitación Privada se encuadra en los términos de la Ley de Obra Pública 13.064 – artículo 4º y 9º inciso a), del

Jurisdiccional aprobado por decreto N° 513/20 Anexo I y modificatorio Nº 716/20, Resolución M.O. y S.P. N° 201/20, N° 218/2020, y es de
aplicación la Resolución M.O. y S.P. N°229/2020.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N°

retirada/datos del transporte/ datos del sitio de disposición final. Al registro se deben adjuntar CONSTANCIAS DE TRANSPORTE Y DE DISPO-
SICIÓN FINAL, emitidos por la empresa/organismo correspondiente.

-RESIDUOS PROVENIENTES DEL MATADERO DE RECHAZO: datos sobre autoclavado y gestión del transporte y disposición final.
6.4 Presentar en forma trimestral un informe que dé cuenta de la gestión ambiental llevada adelante en el matadero municipal, conforme a las
exigencias establecidas en el “Plan Intregral de Gestión Ambiental y Sanitaria” adjuntando copia del libro de registro y las novedades surgidas.
6.5 Informar de manera inmediata a este Ministerio, a través de la DGGA, ante la ocurrencia de contingencias o accidentes relativos a la gestión y
disposición final de Efluentes y residuos sólidos.
6.6 Gestionar los permisos de ingreso correspondientes a la planta de tratamiento de efluentes habilitada y pautar con la misma el cronograma de
ingresos previsto.
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1191, N° 1301, Decretos Provinciales N° 4535/19, 4548/19, 19/2020 y 521/2020 Anexo I.

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 11/2020 para la contratación de los trabajos de la obra MANTENIMIENTO
PREVENTIVO DE EDIFICIOS EDUCATIVOS GRUPO 2 - RIO GRANDE, invitando cotizar como mínimo a cinco (5) empresas para la
contratación de los trabajos; en virtud de los considerandos que anteceden y de acuerdo a los datos que se indican en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales que como Anexo II y III
respectivamente, forman parte de la presente, los cuales regirán técnica y administrativamente el procedimiento aludido en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el gasto de la Licitación Privada Nº 11/2020, para la ejecución de la obra indicada en el artículo 1°, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de  PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO CON 75/100 ($4.850.424,75) y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande la presente contratación, será con cargo a la UGG OP5503 UGC OP0805, inciso 42 del ejercicio
económico vigente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Firmante: LAURA MALVINAS  MONTES

ANEXOS RESOL. SEC.O Y S.P ZN Y C. N° 443/20

84       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



85       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



86       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



87       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



88       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



89       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



90       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



91       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



92       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



93       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



94       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



95       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



96       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



97       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



98       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



99       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



100       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



101       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



102       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



103       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



104       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



105       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



106       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



107       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



108       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



109       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



110       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



111       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



112       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



113       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



114       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



AÑO XXIX   -     Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    Nº 4758 85

S U M A R I O
Referencias Pág.

LEY PROVINCIAL

1332 SUSTITUYE el artículo 86 de la Ley provincial 495 80

DECRETOS

1643 REUBICA al agente Damián Federico ESQUIVEL, del Ministerio Jefatura de Gabinete, al ámbito de
la Subsecretaria de Prestaciones Sociales 1

1644 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Hugo Rubén CALPANCHAY 1
1645 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Comisario Inspector Hugo Daniel IMFELD 2
1646 DISPONE  el pase a Situación de Retiro Voluntario de la Suboficial Mayor Nidia Yudi VELÁZQUEZ 3
1647 APRUEBA  el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa Nº 21/20 3
1648 TRASPASA la Subsecretaría de Flota Vehicular y la Dirección Provincial de Flota Vehicular, al ámbito de la

Secretaría de Hacienda del Ministerio de Finanzas Públicas 4
1750 Tenga por Ley N° 1332 80

RESOLUCIONES MINISTERIO PRODUCCIÓN y AMBIENTE
2751/20 a 3000/20 5
3351/20 80

RESOLUCION SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y
CENTRO DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

443/20 83
DISPOSICION DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS y
ANEXO

493/20 113
LICITACIONES

El Banco Provincia de Tierra del Fuego efectúa el Segundo Llamado a Licitación Pública
de Precios N° 02/2020 74
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Pública N° 5/20 75

CONVOCATORIAS

La Clínica de Especialidades Médicas Privada - CEMeP - SRL convoca a Reunión de Socios 75
El Colegio Profesional Publico, convoca a asamblea extraordinaria 75

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "RONCO EVA NOEMI S/SUCESION AB INTESTATO" 75
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados "VELAZQUEZ PABLO DANIEL S/SUCESION AB INTESTATO" 76
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES "CERRO CASTOR S.A." 76
El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 3, comunica en autos "OBRA SOCIAL
PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE S/ CONCURSO PREVENTIVO" 77
El Juzgado Electoral ADJUDICAR los cargos de representantes de los Abogados del Distrito Judicial
Sur en el Consejo de la Magistratura de la Provincia, ADJUDICAR, los cargos de representantes
de los Abogados del Distrito Judicial Norte en el Consejo de la Magistratura de la Provincia,(Registrada
en el Libro de Sentencias Definitivas Foja: 7, bajo el N° 92) 77

ANEXO

1647 DECRETO - ANEXO I 78
1648 DECRETO - ANEXO I 79

115       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758



86 AÑO XXIX   -     Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    Nº 4758

Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja  - C.P. 9410 Ushuaia

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com

2964 RESOL. M.P. y A. - ANEXO I a VI 79
3351 RESOL. M.P. y A. - ANEXO I 82
443 RESOL. SEC.O Y S.P ZN Y C. - ANEXOS 84

SUMARIO 115

EDITADO EN LA DIRECCION GENERAL CONTROL TECNICO,  ARCHIVO Y BOLETIN OFICIAL

SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TECNICA

116       AÑO XXIX   -    Ushuaia, Miércoles 16 de Diciembre de 2020    -    N° 4758


